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Decreto N9,891 F del'2 de Julio dé 1957.4
Art. 119— La priin.er^pybfcaci^id'ejlos^ayispss debe 

ser controlada por los. interesados, _a~.fin.de .poder..salvamen. 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera jncyrri-, 
do. Posteriormente no ~se admitirán .reclamos..
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vía directamente por. correos., previo..pago^.del:importe;-de. 
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na negligencia al respecto, haciéndose -por • lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

-Decreto N9 3'048: de. mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase^sin efe.ctq .el deciretp N9 3287, de 
fecha 8 del mes dé-Eperpl,del año 1953.
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DECRETO N» 9665-G.
Expedientes Nros, 8062¡57, 8069(57, 8064|57 y

1 SALTA, Ajgsto 14 de 1957.
3067(57.

; —VISTO l-o solicitado por Jefatura de Poli- 
da, en notas Nros. 2346 de fedba 8 de Agosto 
leí coitriejilte año; 2254, 2298 y 2295 del 6 de 
agosto del año isn curso,
El Interventor Pedirá’ en la Provincia de Salta 

DECRETA:

I Art.-'l1?.— Déjase sin efecto el apartado 1?) 
3¡el articulo- 2? del Decreto N? 8126 de fedha 23 
je Mayo 'de 1957, er( el que se nombra al señor 
JUAN VERA en el cargo da (Asente .plaza. N9 
J7 de la Comisaría Sección Pririiera, en .vacan
te :de presupuesto y desde el día 16 de Mayo 
iel corriente .año; por no haberse presli-ntado 
ñ caugante a tomar servicio. —- (Expediente 
N’ 8082|57).

Art. 29.— Déjase sin efecto -el inciso -e) del 
irtteulo I,H del Decreto ,-nv 8843 de fecha 28 de 
junio de 1957, en el que se nombra al señor 
NARCISO AGUTRRE. como Agente de la Su!b 
Do-misaría de Las Moras (Dp-to. Chicoana), en 
vacante presupuesto, en carácter de rein
greso y desde la fecha del citado Decreto; por 
iicf haberse presentado el causante a tomar ser
vicio. — (Expediente N° 8069|®7).
■ Art. 3".— -Déjase sin efecto el inciso a) del 
^rticute 1? del Decreto N1-' 9397 de fecha 30 de 
Julio de 1957, en el que desde el día 1" de Agos
to del corriente año, se traslada a la Policía 

j?]íaToviaria, con igual cargo y para cubrir w
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; C/Q/V ADMINISTRATW4

i DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO ■

vacante de presupuesto,,al Agqnte de,1a.Comí-, 
saría de Metan (Doto. Metan) don. EMILIO 
VALDEZ. — (Expediente.Nv ,8064|55)..

Art. 4?.— Déjase sip!. efpqto. ej. jnciso. b). del.. 
artículo 1? del Decipto N9 9399 de fecha 30 de 
Julio de-1957, un--el ique se nombra-■ al-señor. 
ALFREDO -EDMUNDO- GAUNA, en el caigo de-. 
Agente de la-Comisaría, de Metán (Dpto. Me-, 
fian), en vacante de - presupuesto, en carácter... 
de reingreso y desde la fecha del citado Decre
to; en rezón de haber el-, cansante ingresad© a 
otra Repartición. — (Expediente-N? 8067(57). -

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese;

DOMINGO.. NQ.GUES .ACUNA ;'
JUAN FRANCISCO MATHO

•Es. Copia:-
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno,- J. é I. Pública.

DECRETO N’ 9666-G.
ISALTA, Agosto .14 de. 1957.
Expediente N9 8037(57.
—VISTO el presente .expediente mediante el 

cual el Centro de Pr oí/sores Diplomados, soli
cita el otorgamiento de la -personería jurídica 
previa aprobación de sus estatutos sociales, los 
que han sido adaptados al Estatuto Básico, de 
Inspección de Sociedades, ¡habiendo llenado, 
además, todos los requisitos exigidos por--,el- Art. 
79 del Decreto N.9 563-G-943; asimismo, ■ se ha 
dado cumplimiento, _a4.-impuesto establecido por . 

'el Art. 19'-’, apartado. ,8?...inciso a), de la Léy 
Impositiva . vigente; -y ^atento/ a lo- informado , 
por Inspección de Sociedades Anónimas, Civi
les y Comerciales a fojas 26 y a lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado a fojas 27,
EJ. Interventor, -Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
■Art. 19.— ApTU'ébanse los estatutos del CEN

TRO DE PROFESORES DIPLOMADOS,'de'es-'

ta ciudad, que.-cprren agregado;; de: fojas.; 14 a •» 
foja; 25 de--estos obrados, acordándosele la-per- «•, 
sonería jurídica solicitada. - ■ ¡.

Art. 2’.— por Xnsi|.iccién,-iide1S,opiedades Anó
nimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse ios 
.testimonios que se solicitan-,- .en el sellado que 
.f-ja. -el Decreto-Ley- N?. 361. • un

.Art. 3?.—, Comuniqúese;-!publíquese,-insérte 
.se . en el- Registro:-.Oficial y> archívese.. ....

DOMINGO- 'NOGUES-. ACUNA h. -i 
JUAN FRANCISCO -MATHO.f.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO---MAGIEL- -

Oficial Mayor de Gobierno, J. é„L Pública..,.

DECRETO’- N9 9667-E.
SAETA,-Agosto 14 de 1957. ’ •
'Expediente N? 2894(57.
—VISTO la. propuesta formulada por1 Afdimi- 

nistrac-Idn General d!e 'AguassdgJSaltai mediante.; 
Resolución N? 596 de fecha lo .d'e Junio., del v 
año en curso, .

El Interventor Fe.deralicn-.IaJPrpyincia-ds.Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Desígnanse, a:<p.ar±m.de.i,da .fecha-,. • 
0.1 qUi tomen-posesión -die -su,-cargo,-al,^iginen- 
te personal que desempeñará .lats.-jfuncipñ^ -de ■- 
torneros, de los distintos -sistemas de riég© que 
controla Administración Generad de Aguas de Salta: . -

_ Antonio -Cruz — M. I. N? 7.229-,896 —• Aiuxi- ■ 
liar ■ 2’ —. Homero d)M Sistema--- de- -riego -N9 21 •’ 
Zona A—.Tala-pampa.-..........

-Juan Alberto ¡Niieva.— M. I. 3.957.154,,.— 
Auxiliar 2? —. Tamerd Zona Ro>sofrío deja 
Frontera — Derivación Río (Rosarte ;y,.Horc,oñes.

Nicolás Anselmo Arroyo — ¡M..L 7-.¿39.879. —’ 
'Auxilliai4 29 — Tornero-de la Intendencia de'* ’ 
Riego de ■ Colonia-' Santa Rosa. .
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' Art. 2.9-.— -iibs 'háberss d’e Jos ‘émpílíádcis áe- 
sisinados por el ‘articulo anteí-ior, se imputarán 
.al CARITULO III— TITULO 10— SUBTITU- 
LO E— RUBRO FUNCIONAL VII— N? 22 'del 
.Plan dé' Obras Publicad f-inanciado con fondos 
propios de Administración General de Aguas de 
Saít-a. . .

Aft. 39._  Comuniqúese, publíquese, insértese
én el’ Registro Oficial y archívese.

ALBERTO JULIO CHUEKÉ 
DOMINGO NOGUES ACUNA

Es Copia: . .
¿PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe 'de Despacho -Subsecretaría de O. Publicas

DECRETO N’ 9668-E:
SALTA, Agosto 14 dé 1957.
—VISTO él viaje realizado pot el chófer don 

Rogl.Gíd A. Ibáñez en misión oficial a la locali
dad de Geñérál Güemes,
El interventor Federal de la Provincia de baltf 

DECRETA:

Art. ,19.— Apruébase el viaje realizado en mi
sión oficial por el chófer del Mjínistefioi die Eco
nomía, Finanzas y Obras, 'públicas don Rogelio 
-A. Ibáñez, a la localidad -de General Güimes, 
el día I’

Art. 29
se en el

del’ corriente.
— Comuniqúese, publíquese, ihsérte- 

Registro Oficial y archívese.
DOMINGO ÑO'fcrÜES ACUNÁ 

ALBERTO JULIO CHUE'KE
Es Copia: ___

SANTÍÁGÓ F. ALONSO HERRERO 
Jefe ¿a Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y Ó. Públicas

DECRETO N’ 9669JE.
¡SA1LTA, Agosta 14 de 1957.

-'Expediente N? 3993-V-1956 iy agregados.
. —VUSTÓ estas actuaciones en las qué el se

ñor Juan Antonia'Rafael Astudillo solicita, se 
le adjudique bajo expediente N? 3993|56 E la 
parcela 1'1, Sección K, ubicada en calía fes 
Ceibos del Departamento Capital, con destino 
a ía oonstruccidln de su vivienda propia, que 
fuera otorgada por Decreto N? 11.637|54 a don 
José- Grimlberg; y

-iCONS-JDERANDO:.
Qué él .actual adjudicatario no (ha dado 

cumplimiento en oportunidad. a los requisitos 
exigidos por Decreto N? ltf.041|54, por lo que 
no es posible considerar -su presentación die fs. 
33;

—Que la Ley N’ 1338’ aiutotiza al Podér Eje
cutivo á énajeúau los terrenos de propiedad fis
cal por adjudicación directa cuando fueren 
destinados a vivienda familiar;

—Que el,.Decreto .N-9 ,12.,577|52 reglamenta di
chas ádjúdi'cációñés,. luciéndolas exclusivas par 
ra los empleados públicos y fija un precio dle 
venta unitario, de S 5.—> por metro cuadrado;

—Que el interesádo: es. tfunóióñário' ¿¡¡él Go
bierno Provincial, y ha, llenado los requisitos 
e,x-.igido.s por el DecretoiLey Ñ» 29Ó dial' año 
1956;
. —Por ello;- laltento a lo informado por Direc

ción General de Inmuebles y lo dictaminado a 
fs- 42'por él señor Fiscal dé' Estado-,.
Él llntervcntór Federal de la Provincia de- Salta 

DECRETA:
Airt. 1?.— Declárase caduca la adjudicación 

dé la parcela 11- dfe la Sección' K, Fracción H, 
Catastro N9 8.825 del Departamento- Capital, 
efectuada por Decreto N?l 11687 del 22/IX-/54 
áP-séñbi-, José. Gimiberg.

Art; 29.—’ Adjudícase al señor Júan Antonio 
-Rafa’él" Astudillo la parce'a. mencionada en el 
árfjóulo- anterior, por la Sama dé $'.,2.(844 -45 % 
(DOS-¡MIL Ó'CHÓCIENTClS CUARENTA Y 
CUAfTRO PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
centavos Moneda niaceonall

Art. 3?.— Autoriza:;]? a'la Dirección General 
. de. iñmueblés piara que ton. nombre y represen
tación de-la. Proy tocia, suscriba las respectivas 
boletas. dé. compra -Tinta.

/¡jt. ,i9.— Rase a Escribanía de Gobierno a 
sus efectos.

Art. 59 — Comuníqv.ése, publíquese, insértc- 
■m én el Registró Oficial y archívese.

DOMÍNGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

fe Cópíá’: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO.P.

Martii.'.; y,

del ¡padre de la 
.tiempos, un re-

-DECRETO N’ 9670-G.
SÁÍSl'A, Agosto 16 dií 195.7.
-^VESTOl que él día 17 -del corriente mes se 

conmemora el 1079 aniversario de la muerte 
ñel 'Géñbráii ttóh José de San

—¡CONSIDERANDO':

—Que la memoria venir-rada 
Patria, 'cobra a través de los 
lléve de especial .significado;

—(Que el éjemptó que ñas legarch sus virtu
des, unido a*  su ¡entrañable amor a la Patria, 
nos ¡obliga a ¡honrar su m|:moria y tributarle 
perenne veneración;

—Que su. almor a la libertad, tomo, el espíri
tu amecarlcanista que lo aintaafoa y que lo lle>- 
vatran a Juchar p -o.r Ip. andeperdEincia dv las 
nacionesl hermataas de chito y Perú, lo convier
ten 'en uno de ios preclaros hijos de América;

—Por ello,
Él Interventor Federal en la Provincia d: Salta 

DECRETA:

Art. I?.—. Adhiérese el gobierno de la Inter
vención Federal a los actos programados por el 
Comando de ja 5» División a> Ejército, según 
andén de Guarnición N? 9322 con motivo de 
conmemorarse el 17 del mesí en curso, el 1079 
aniversario dé lá muerte del General don José 
de Sari Martín.,

A¡ft. 29.—, Oo'mó hdmenaJiJ del gobierno de la 
ppavinoia, S. E. el señor Interventor Federal, 
depositará a horas 14 y 65 del dia mencionado, 
una ofrenda .floral ál pié del monumento que 
péip'étüa; la riiésnoria dél Grain. Capitán.

Art. 3’ ■ Iiivítase ál Poder Judicial, autori- 
diadlas eclesiásticas y educacionales, cuerpo con
sular, -furicionáriqs y empleados de las admi- 
niátiráci'Onés nác’íorialeS; pfóÑm’cial y municipal, 
a la prensa, sindicatos, asociaciones y, muy es
pecialmente, al pueblo, a concurrir a, los actos 
didpúéstos en- él’ presehtéf Decreto.

Art. 
de la 
filante

Art. 
én el Registro Oficial y arohívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Cóp'iá?:’
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de' Gobierno, J. é I. Pública.

49.— Invitad? a.’ comercio y al pueblo 
provincia, en general, a embanderar el 
de los edificios.
5?.— Comuniqúese, publíquese, insértese

DEGRÉTQ-JÑ9 9G71-G.-
(SALTA, Agosto .16 de 1957.
Expediente N? 7482157.
—VISTO 1® solicitado en el presente 'expe

diente por la Dirección Provincial de Turismo 
y •Cultura; y atento -a lo informado por Con- 
toduría General de- la Provincia a fojas 2,
El Interventor Federal-en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1-9.— Previa intervención de Contaduría 

General, liquides'? por Tesorería General, a fa
vor de la HABILITACION DE PAGOS del ¡Mi
nisterio de Gobierno. Justicia é Instrucción Pú 
bUc-á, >la snm¿ dé’ NUEVE (MIL TRESCIEN- 
T|@S'CU-ATR.O PESOS M|N. ($ 9.304.— mln.), 
i.om' caigo dé rendir cuenta y a fin de cance- 
lair las' (facturas m-eñe uñadas a fojas 1 de es- 
to's obrados,'., por los gastos efectuados con no- 
tiro dé" la' lf‘ il'iun.ión ide Coordinación Turis- 
ticar-déi Noroeste?'Argentino; con imputación del 
gastó idé referencia ’al Anexo D— inciso -1—
OTROS ■ GASTOS— Principal a) 1— Parcial 

■:23,*  de-.Ia?'Iíey dfe Presupuesto- en vigencia, Or
den de Pago Anual- N? 28.

Art. 2,v — Uémüníqucse,. pubriqu se, toslrte- 
•Bé én el Régtó’fro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES' ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia: ' ;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N« 9672-E.
SAÉá’A, Agosto .1’6 Tdb 1957. 
¡Expcdictate Ñ’ ‘á499|1957. .
—VJOTO éstei 'expediente -en- el que ce ges- 

LÍ-óiia. 1S liquidación y pago de las planillas de 
-lloras fe-xtraerdinarias devengadas por el pbrso- 

¡nSZ ~dé servicio del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras. Públicas durante los meses 
He 'Abril, Mayo, Jumo y Julio del .corriente año 
y que importan un total -de $ 7.518.70 nl/'a.;- 
. —Por ello,

El Interventor Federal éñ la Provincia d: Salta. 
DECRETA:

Art, 1-9.— Apruébanse las planillas de horas 
extraordinarias devengadas por el penonsl de 
servicio de-1 Ministerio de Economía, F.nanzas 
y Obras Públicas durante ios meses de Abril, 
Mayo, Junio y Julio ’diel corriente año,, cuyo im
porte total aseiendb a Ía suma de $ 7.518.70 
ihorieda ñiáéidiiál.

^Art. 29.Con intervención de Contaduría 
oeneial, liquídese' por su Tesorería General a 
saivor de lá HABILITACION DE PAGOS del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, con cargo de oportuna rendición ,tto 
cuentas, lá súma, de $ 7.318.70 % (SIETE MIL 
QÚTNT0NTOS DIECIOCHO PESOS CON SE
TENTA 'OENTAVOIS MONEDA NACIONAL), 
para, qud a su vez se haga efectiva por el con
cepto expresado precedfentemeiit|3, a los -bqnefi- 
c'.arios dé las planillas aprobadas por el articu
lo anterior, en Ja forma y proporción consig
nados on laisl mismas, con imputación a las si- 
gu.entes partidas de la Ley de, Presupuesto _!
vigíente-— Orden de- Pago Anual N9 14:
Anexo O—,Inciso.J.— Item F 
Principal e) 2— Parcial 5— .. 
Anexo O— Inciso. 1— ítem 1- 
Principai e) 2— Parcial 1— .

§ 6.538.—

980.70

$ 7.518.70 .

Art. 3’.— Ccinuniqueze, publíquese, insértese 
en el Registro Ofic'ál y archívese, o

DOMIÑ.QO NOGUES ACUN? 
ALBERTO JULIO CHUE'KE

Es Copia:
SANTIAGO FÍ ALOÑSO HERRÉRQ _ 

Jefe de Despacho dél Ministerio de Econsmiu, 
F. y Ó. Públicas

BECÉETO Ñ9 .9673-®.
SALTA, Agosto 16 de ¡1957.
¡Exp.ediente N? 3475|li957.
—-VISTO éste (expediente en el que se-jggsé'í 

tiona el pago de horas extraordinarias dévefiv*'  
gadias por el personal del ¡Ministerio' de Ec'o- 
ñclmía, Finanzas y Obras ¡Públicas durante el 
más de Julio del corriente

—Por ello,
El Interventor Federal de la

D E C R E T

año;

Provincia de'Salta 
A :

Art. l’.-y- Apxuiébansp las planillas de! horas 
exraord'narias devengadas por el personal del 
aiinbjteriq.^de^ Ecphónña, .Finanzas y Obras Pú- 
blicáí'duranté'^^iries dé Julio del corriente 
año, las que' én' tetaí ascienden a la soma de 
$ 1<585.'85' m¡n. (UN MjIL QUINIENTOS 
OCHENTA X CINCp PESOS CON OCHENTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL)..

Art. 2?.— C'Oti intervención de Conteduría 
General liquídese por. su Tesorería General a 
favor de la HABIIíTAOICiN DE PAGOS del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obrar.-’ Pú
blica i, con cargo de cportdna rendición de



atientas, la ■suma de S ¡1.585.85 injll. (UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON OCHENTA Y GINQO CENTAVOS MO
NEDA ¡NACIONAL), ¡piara que a-su vez se haga 
áféctiva por el concepto expresado, precedente-- 
mente, a tos benefteiarios de la planilla, apro- 

’baídá por el artículo anterior; á las siguientes 
partidas de la Ley dé presupuesté, vigente; Or
den de Pago Anual 5 14:
Anexq- C— Inciso 1— Principal

c) 2 Parcial 5 ................;...... $• 1.379.—
Anexo C— Inciso 1— principal

je) 2— ¡Parcial 1 .....'............. >, 206.85

1$ 1.585.85

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese
A1 en el Registro Oficiad y archívese."

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
: Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N» 9674-E.
SALTA, Agosto 16 de 1957.
Expediente N? 2174(1957.
—VISTO que el adjudicatario de la parcela 

fiscal N" 34, de la Sección K, Fracción H, 
Catastro 32053 del Departamento Capital, so
licita se le acuerde una prórroga de noventa 
días para iniciar la construcción de su vivien
da propia;

—Por ello, en mérito a las razones invoca- 
. das y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado a ¡fs. 4,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
rArt. 1°.— Declárase asordado al señor LU

CIANO DUPONT un plazo de ¡noventa (90) 
' días a pairtn del 1° de Mayo del año en cur- 
'so, para que inicie los trabajos de construcción 
de su vivi’mda propia en la parcela fiscal ique 
le fuera adjudicada, por Decreto N9 447 de fe
cha 12/1X756.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: x
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.
F. y O. Públicas

DECRETO N'9'9675-E.
SALTA, Agosto 16 d'e 1957.
Expediente Ñ? 3385|1957.
—VISTO lo solicitado y atentó a las necesi

dades del servicio,
El Interventor F.etinal de la Provincia d)e' Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Desígnase Auxiliar 19' (chófer) d!e 

. la Dirección de Bosques y Fomente# Agropecua- 
'.•'rio, con la asignación mensual que para dicho 

caigo fija la -Ley de ¡Presupuesta en Vigor, al 
señor TEOFINO GAUNA, M. I. N9 58.061, Cía
se 1904.

Art. 29.—. El empleado designado por ¡el ar- 
ticulo anterior previamente a la toma de po
sesión de su cargo, deberá dar cumplimiento 
a lo establecido por el Decreto N9 4673(56 y 
posteriormente Henar tos requisitos "correspon
dientes ante Contaduría General y Caja de 

. Jubilaciones de la Provincia.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en'el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES 'ACUNA

. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.

F. y O. Públicas

DECRETO N’ 9676-E.
SALTA, Agostó 16 de 1957.. . -. ’
Expediente N9,8353|57.
—VISTO la propuesta formulada por Admi

nistración ide Vialidad de Salta mediante Re
solución N9 736 die fecha 6 de Agosto en curso,

61 Interventor Federal en la Provincia ¿te Salta 
DECRETA:

Art. I?..—■ Desígnase Encargado de Patrimo
nio del Personal Administrativo y Técnico de 
Administración de Vialidad de Salta, al señor 
ANT1ONIO RODRIGUEZ — M. I. N9 3.926.171, 
con la -asignación mensual de $. 2.000.— (Dos 
mil pesos m¡n.).

Aüt. 29.— Los haberes del empleado designar- 
do por el artículo anterior, sfe imputarán al 
INCISO 1— ITEM! 1— PARTIDA PRINCIPAL 
a) 1—■ PARCIAL 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el. Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO! N9 9677-E.
SALTA, Agosto 16 de 1957.
—VISTO 1® misión oficial encomendada, al 

Jefe de la División 'Conservación y (Consorcios 
de Administración*'de  Vialidad de Salta, Agri
mensor Herminio Roco,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA'-

Art. .I?.— Autorizaos al Jefe de la División 
Conservación y Consorcios de Adtainistracicta. 
de Vialidad de Salta, Agrimensor Herminio 
Roco, a trasladarse a la Ciudad de San Miguel 
de Tucumán, a fin de solicitar precios para la 
adquisición de cajas destinadas a las camione
tas adquiridas recientemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9678-E.
• SALTA, Agosta 16 de l957.

—¡VISTO la vacante existíante y atento a las 
facultades concedidas al Podar Ejecutivio por 
Decreto-Ley N? 332|56,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase Consejero de Adminis
tración General ds Aguas de Salta, en la va
cante (existente, y en representación de tos con
cesionarios de agua, al Doctor ANGEL J. USAN 
DIVABAS.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inserta 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

ES Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 9679-A.
SALTA, Agosto 16 de 1957.
Expediente N’ 127(57 A.
—VISTp la factura presentada por la firma 

"Carlos G. Abascal” de. la ciudad de Rosario 
(Santa Fe) por- la suma de-$ 3.000__m/n.,
importe correspcnd'ente a la reparación Efec
tuada en (al equipo de Rayos X. móvil “Picker 
M’ncigrapüi” en tedo el sistema eléctrico-auto- 
nrático, que posee la Dirección de Medicina So
cial en la iccaliídad de Gral, Gii|emes; y aten
to a informado por la misma- y lo manifes
tado por, la Dirección de Administración-del Mi 
jiistíario 'del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia;cía Salta 
DECRETA: - •

' Art. I?.—■ Adjudicase a favor de la firma 
“CARLOS G. ABASCAL” dé la ciudad dé Ro
sario (Sania Fé) los trabajos de' reparación 
efectuada en él equipó de Rayos X móvil “Pic- 

ker-Miiiograpih” en el sistema -eléctrico-automá
tico, aprobando lá disposición tomada , por la 
Dirección de Medicina. Social.

Art, 29._ ¡por intermedio de la Dirección de 
Administración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, liquid¡ese a la firma 
"CARLOS G. ABASCAL” de la ciudad dé Ro
sario (Santa, Fé), la suma de /TRES. MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 3.OTO.—j m|ñ. 
correspondiente a la factura que corre agrega
da a estad actuaciones de fs. l a 3, 'debiendo 
atenderse este gasto con los fondos existentes 
de "Cooperación Federal”.

Art. 39.— Comuniqúese, pub’íquese, msérte- 
e en el Registro Oficial 'y archívese.

DOMINGO NOGUES-ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

ES COPIA:
R. ELIAS
Oficial Mayor ida Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO1 N9 9680-A.
SALTA, Agosto 16 de 1957.
Expediente N9 24.892(57.
—VISTO -en esta expediente lo solicitado por 

la Dra. Halina Scihunyn —¡Médico del Hospital 
“Santa Teresa”, de El Tala-- "y atento a lo 
informado- por- la DilrtJcción de Administración 
y a lo dispuesto por la Subsecretaría de .Sa
ltad: Pública-, del Ministerio dldl rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA: .5l.

Art. .19.— Fíjase provisoriamente una .sobre
asignación mensual de QUINIENTOS 'PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 500.—), con anterio
ridad al día II9 de Julio del corriente año, 

,a la Oficial 5? —Mríldico Auxiliar— del Hospi
tal “Santa Teresa”, de El Tala, Dra. HALÍNA 
SOHURYN — L. E. N9 4.033.990— mientras 
dure lia| Dirección “adHhonorem” del citado Hos 
pital, por paite de la Dra. Elena M. de Mura- 
j-owska.

Art. '29.—■ El gasto que demandé .el cumpli
miento del presente Daci|.¡to se imputará al A- 
nexo E— .Inciso U— Ite¿n 1— Principal c) 2-— 
Parcial 6 de la'-Ley de Presupueso en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

. .ES COPIA:
R. ELIAS
J:fe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9681-A.
SALTA, Agosto 16 de 1957.
Expediente N? 25.332(57., '- '

. —VISTO est|o expediente en, que la' Dirección 
de Medicina Asistencial solicita la designación 
del señor Gabriel Narciso Al(var,ez como Ins
pector Sumariante del Departamento de Inte
rior; atento a las necesidades del servicio -y 
a , los informes de la Sub-Secretaria de Salud 
Pública y de la Dirección de Administración, 
respectivamente, del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia ¿ie Salta 

.DECRETA:
Art. I?.— Designad? al señor GABRIEL NAÍR 

CSÍSp ALVAREZ, L. E. W 7.233.155,-Auxiliar 
Principal, —Instructor Sumariante -del Depar
tamento de Interior— dependiente de la. Direc
ción de Medicina Asistencial, a .partir de la 
fecha en) iqu|a comience a prestar servicios- en 
el cargo provisto en el presupuesto en vigor.

Art. 2.9.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto priecedtentemSente, deberá 

• imputarse, al Anexo' E— Inciso 2— (Departa! 
■ mnto de Interior)— Item-1— iPrineipál áí'-l— 
Parcial 1 de la Leiy día Presupuesto en.vigencia.
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-Art. -3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el. Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
R. ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO -N? 9682-A. '
SALTA, Agosto 16 de 1957.
Expediente N9 2S.304|57.
—VISTO en este expediente la renuncia pre

sentada por la Srta. Filomena El.sa Fernández, 
Auxilian.’ 6?, Servicios Generales del Hospital 
del Señor del Milagro; ■ atento a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Subsecretaría 
(le Saiud Pública del Ministerio del rubro;

El {interventor Federal de la Provincia de Salta
1) E U R E T A3:

-Art, l’.i-' Acéptase, la renuncia presentada 
por la señorita FILOMENA ELISA FERNAN
DEZ — L. O, N’ 3.280.988—, ai caigo di? Auxi
liar Sf, .¡SeLV-Cios. Gf.neralea dei Hospital del 
Señor del Milagro, dependiente de .a Direcc.ón 
de Medicina Asisten iai, con anterioridad al día 
IV de Julio del añd en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
. ROQUE RAUL BLANGHE

ES COPIA:
R.: ELIAS
jrte de-Despacho de ‘A. Sociales y S. Fúb .

DECRETO. Nc 96S3-A.
¡SALTA, Agosto :16 de 1957.
■Expedient]? 291-0-57 (N» 1935|C[57 de 'Conta
duría General de la Prov'íicia).
-AVISTO en .este expediente el Decreto N’ 

7472 del 15' dé Abril pasado por el quei se reco
noce un. crédito de S 1.854.69 m|n. a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, en coioicepto de aportes patronales no 
afe.tuaidcs sobip sueldos percibidos en la Cá
mara de Senadores por ,doña Stella Isabel Güe 
iñes rife Seriílno;' y atento lo informado por 
Contaduría General a fojas 4 vta.;

El-Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- Art. IL"' Por Tesorería General de la Pro
vincia, con la interv-eEición que corresponde a 
Contaduría General, liquídese a favor de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provn- 
cia, con.cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la cantidad dií UN MIL OGHOCiEIdrOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON NUE
VE CENTAVOS' MONEDA NACIONAL ($ 
1.554.09 m|n.) en cancelación del crédito que 
le fué reconocido por Decreto N’ 7472 de fe.ha 
15 id© Abril de 1957; debiendo imputarse , el gas
ta al Anexo G— INCISO UNICO— Deuda Pú
blica— Principal .2— Parcial 4 de la Ley d¡3 

■presupuesto en vigencia,
Art. 2'-’ — Comuniqúese," publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ADUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANGHE

ÉS COPIA:
' R." ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S Públic

DECRETO 96S4-A.
SALTA, Agosto 16 de 1*957,

. . Expediente N? 508-V-tt95’7 (N? 2616|57 de la 
Caja--de Jubilaciones y Pensiones de la Pcia.) 
—VISTO en este expediente la Resolución N’ 

r .328 dé la Caja de .Jubilaciones y Pensiones de 
la 'Provincia, por la que se reconocen los servi
cios prestados 'por' don Eduardo1 Guillermo Va- 

.'lé-en.la Municipalidad. de la ciudad de Salta, 
’ .para, acreditarlos ante, la Caja Nacional de Pre

visión para el Persctaal del Estado, donde ha 
. solicitado -jubilación el 9 de Mayo del corrien- 
ti. /te-.año,-por expedíante PR.S. N9 2.861;

—Atento .a los cargos, cómputos é informes 
d« fs. 6 y 7, a lo dispuesto en articules 1, 3, 
8 y 20 del Danlrto-Lcy Nacional 9316|46, en ar
ticules 11, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley l'p<il|49, y en 
artíoulos 18 a 20 del Decreto-Ley 77|56 y a lo 
dictaminad,2 per e'. señor Asesor Letrado dei 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca a fojas 13,
El Interventor Federal de la Provincia ña Salta 

DECRETA":

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N9 328 de 
la Caja d|o Jubilaciones y pensiones ,de la Pro
vincia de fecha 1>J de Julio pasado, cuya parte 
pertinente d.spone:
“Artículo 1’.— RECONOCER los servicios pres 
“tados por el señor EDUARDO GUILLERMO 
“ VALE en" la Municipalidad de la Capital, du- 
“rante .SIETE (7) AÑOS, SIETE (7) MESES 
“y formular a tal efecto cargos al menciona- 
“do afiliado y al patronal por las sumas de 
“$ 1.856.— (UN MIL OCHOCIENTOS GIN- 
“ CUENTA Y SEIS PESOS MONEDA NACIO- 
“NAL), respectivamente, de conformidad a las 
'‘disposiciones del artículo 20 del Decreto-Ley 

77|56; importe que deberá ser ingresado por 
el señor Valé ante la Caja Nacional de Pro
visión para el Personal ¿¡.4 Estado y recla- 

“marse la parte que correspetade al patronal, 
“para‘su posterior transferenc.a a la citada 
“Caja”.
“ Articulo 2?__ DECLARAR COMPUTADLES
“en la forma y condiciones esiab-ecidas por el 
“ Decreto-Ley ^Nacional N? 9316|46, OCHO (8) 
“AÑOS Y CUATRO (4) MESES de servicios 
“ ¡pastados en la Administración Pública de es- 
“ ta provincia, por el señor EDÜAxvDO GUI- 
■ LiAuRM'O VALE Mat. Jad. Np 3.550.488, para 
“ acreditarlos ante la Caja Nacional de Previ- 
“ sión para el Personal del Estado”.
• Artlomo 3?.— ESTABLECER en $ 2.736.09 
••m/n. IDOS MIL SETECIENTOS TREINTA 
’Y SEIS PESOS CON NUEVE CENTAVOS

• MONEDA NACIONAL) la cantidad que, a su 
“ requer im ente debe ser ingresad^ o transfe- 
“rrda a la Caja Nacional de Previsión para el 
■•Paisana! del Estado, en concepto de aportes 
“ ingresados con más sus intereses, cargos for- 
“muiados por aphcaición del Decreto-Ley 77|56 
“y" diferencia del cargo articulo 20 del Decru- 
“ito Ley Nacional N9 9316|46”.

1

“Artículo 4’.— LA SUMA de $ 506.31 m/n. 
“ (QUINIENTOS SEIS PESOS CON TREINTA 
“Y UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
“.concepto de diferencia del caigo artículo 20 
“del Dacreto-Loy Nacional N9 9316¡46, deberá 
“ser ingrljsada ante la Caja Nacional de Pie- 
“ vis ón .paira el' Personal del Estado, por el 
“ señor EDUARDO GUILLERMO VALE”.
' Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, inserta 
se en el Registro Oficial- y archiyesp..

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
R. ELIAS 
j f. de Despacho de A. Sociales y S. Públic 

DECRETÓ N« 9685-Á.
•SALTA, Agosto 16 de 1957.
Expedente N? 16lí/Y/i56 (N9 5292|56 y 2806|57 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provin ia).
—VISTO en estos expedientes0 la Resolución 

N? 316 de la Caja de' Jubilaciones y Pensicnes 
de la Provincia, por la que se acuerda a don 
Carlos Washington Yáñez el subs.dio del art. 
66 del Decreto-Ley 77|56; • ■ .

—At irió á que él petícrónante quedó cesan
te en su cargo por car-isas ajenas a su voluntad 
cuando contaba más dé cinco años d'e servicios 
sin tcLrer. derecho a jubilación; a. lo dispuesto 
en el articulo 66 dél Decreto-Ley 77156 y a lo 
dictaminado por el ’ señor Asesor Letrado del 
Ministerio del cubro a fojas 6,
El Interventor Federar en rá Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1».— Apruébase la Resolución N’ 316. de 
la Caja de Jubilaciones y¡ pensiones de la Pro

vínola, de forta 11 di Julio pasado, cuya par
te ipertinu rt dvi.cnb:
“Artículo I?.— ACORDAR al señor CARLOS 
“ WASHINGTON YAÑEZ, Mat. Ind. N? 7.222.946 
“el subsidio que establece el articulo -66 del 
“ Deoreto-Ley N’ 77|56, cuyo importe total con 
“más los intereses del cuatro (4%) por ciento

“ aapita-lizalaos aniuaumente alcanza a la súma. 
“de $ 5.465.23 m/n. (CINCO MIL CUATRO- 
“ CIENTOS SESENTA. Y CINC,O PESOS CON 
“VEINTITRES CENTAVOS MONEDA NACIO 
“NAL), importe que deberá imputarse a la 
“cuenta “SUBSIDIO ARTICULO 1 66 DECRE- 
“TO LEY N? 77|56”.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA‘ 
Dr. ROQUE RAÚL BLANCHE ' 

•ES COPIA: • ?,
R. ELIAS ' ■’ ."
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. públic:.. ’

DECRETÓ N’ 9G86-A.
SALTA, -Agosta 16 de .1957. -
Exppd ente N? 34570/97. (N9 1191|57, 160|52 y 
120j|57 de la Caja de jubilaciones -y. -Pénsio- 
nes de la Prcvncia). . •
—.VISTO en estos expedentes la Resolución 

N9 159 de1 la Gaga de jubilacioiius' y’ Pensiones, 
por la que- se acuerda la pensión solicitada piar 
do^a Josefa Mamanf de Carreras en concurren
cia en su hijo menor Aníbal "Marcoj ;Carre- ■ 
ras, en su carácter de cónyuge oupérstite é hi
jo de1 jubilado don Aníbal Carreras; y"

—CONSIDERANDO: .’

—Qu,s con la dooUmaiiaciéli respectiva ge ha 
probado el fallec miento del causante,, .ocurr.dó 
el 12 de Diciembre de 1956 y los vínculos de 
parentesco que lo. unían-a los peticionantes

—Atento a que con la información sumaria 
aprobada, por el Juez d- Primera Instancia' en 
lo Civil (testimonio de fojas 13) se han- acia-' 
rado las diferencias de nombre con que apare- 
. ía la peticionante; al cómputo ’ de pensión ’é 
informes de fojas 8; ate establecido en artícu- 
los 155 a 58, 60, 63, a 65 tó|nl Decreto-Ley '77|56, 
y a ■ lo d etaminado por el señor- Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 15, . ' ’
El Interventor F dcral ni- la-Provincia de Sálta 

DECRETA:-
Art. 1?.— Apruébase la Resolución N’ 1B9|57 

de la Caja de jubilaciones*  y Prisiones, de la 
Prov ncirt, cuya parte pertinente, dispone:. 
‘•-Antíauio .I’.— ACORDAR a la' smórá."JOSÉ« 
“FA MAMANI DE CARRERAS,' .Libreta .Cívi- 
“ ca N9 9 461 918 en con urrencia con su hijo 
“ANIBAL MARQOS "CARRERAS el beneficio 
.de pensión que establece el -artículo 55 dei 
“Decreto-Ley 77¡56, en su carácter de cónyu- 
“ gjj Eiupérst te é hijo menor del jubilado falle-
“ cido, don ANIBAL CARRERAS; con uta haber 
“ de pensión mensual de $ 707.25 m|ñ. (SETE- 
‘ CIENTOS SIETE PESOS CON VEINTICIÑ- 
“CO CENTAVOS' MONEDA; NACIONAL) a.-li» 
“quistarse desde la féfhá de fallecira^íitó.4el 
“extinto. .

“Artíetiló 2».— LIQWAS á fáVor--de- JOs-de» 
réehós“hab!entes lá .suma de $ 4.996.-— in/n.
' (CUATRO .MÍIL NOVECIENTOS NOVENTA 
“Y "SETS PESOS -MONEDANAGIONAjL) CO- 
“ Tij:spnnd-ente a haberes impagos -al causante, 
“ por reajuste practicado dé acuerdo a los De
ceretas Nros. 6(417 y 13.271”. '

Art. 29.— Comuniqúese,.-publiquese.. insérte
«e en el Registro Oficial y -archívese.. . ‘

DOMINGO NOGUES ACUSA 
Dr. ROQUE RAUL -BLANCHE ..

í Es Copia: . ,
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de. Asuntos S. Y .Salud Pública

DECRETO N9 9637-A. '
SALTA, Agosto 16 dé 195.7.
Expedente N9 290-0-57 (N? 1936 0-1997 de
Contaduría General de la provincia),
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.... —VISTO dneste expedienta el -Decreto N?
.7471-del 15 de Abril pasado por. el ipUíé se reco- 

' unpce pn crédito-'de S 411.— m|ñ. a favor de 
■' . la Caja de Jubialciones y Pensiones’ de 1$ Pr-o- 
; .• viñsia, ten concepto de aportes patronales omi- 

.. .Vicios 'de efectuar sobre sueldos. percibidos en

já Ádministeáci'ón Provincial por -doña- Fanny 
• -'Diez -de .Cornejo, y atento a lo aconsejado por 
." Contaduría General a fs. 4 vta.,

¡El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
,¿'_ \ ■ DECRETA: .- .

. Art, 19.— Tesorería General de la Provin- 
' cía, previa intervención de Contaduría Gene- 
. ral, y con cargo de oportuna rend’ción de cuen- 

:• tas,.liquidará' a favor de la Oaja de Jubilacio
nes' y Pensiones de la Provincia la cantidad de 
OUATROCIENTO’ ONCE PESOS MO'NEDA 

’ NACIONAL ($ 411.— m|n.) en cancelación del
• crédito que le fuera reconocido por Decarto N’ 
7471 .de fecha ■ 15 -de -Abril de 19-57; debiendo 
imputarse el gasto al Anexo G— INCISO UNI
CO— Deuda -Pública— Principal 2— Parcial 4.

< . de-la Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte-

' se sñ el Registro Oficial y archívese
’ DOMINGO NOGUES ACUNA 

Dr ROQUE BAUL BLANCHE
■_Es Copla:
• ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ida Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N» 9688—A.
' SALTA, 16 de agosto de 1957.

.-.•Expte. N? 509-0-57 (N9 247|56 de la Caja de
- Jub. y Pens. de la Provincia):

_ VISTO en este expediente la Resolución N9 
r -322 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones

de lá Provincia, reconociendo los servicios pres 
tados en la Administración provincial por doña- 
yirginia del Carmen Pereyra de Ola para a- 
creditarlos ante la Sección Ley 4349 del Insti
tuto Nacional de Previsión Social donde ha so
licitado -jubilación el 30 de octubre de 1956 por 
expediente Ñ» 460.561;

Atento a que por medio de información su» 
'■ jñáriá aprobada por Juez de P Instancia en lo 
. -Civil y Comercial (testimonio de fs. 15) se acia 
> ti-aron las diferencias de nombre observados: a 

■los cargos, cómputos e informes de fojas 9)11 
pá lo establecido por artículo 1, 3, 8 y 20 del 
Decreto Ley Nacional 9316[46, en artículos 1, 

■ ■ 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041(49 y en artículos 
- '‘18,a 20 dél Decreto-Ley 77|56, y a lo dictamina 

do por . el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 19?

>■ -ÉJ-. Interventor redera! de Ja Provínola de Salta 
D E C ñ 3 T A. :

. 4 ■'•jAsL-'i9 — ■Apruébase la Resolución Ni 322 
' ' de la Gfijá dé Jubilaciones y Pensiones de la 

¿Provincia, de fecha 17 de julio pasado, cuya
• parte pertinente dispone:
(""Art. i’ — RECONOCER los servicios presia- 

. “dos por la señora VIRGINIA DEL CARMEN
- PEREYRA DE OLA, en el Registro Civil de

• "í¿ Provincia, durante OCHO (8) AÑOS, NUE' 
_>‘VE (9) MESES V DOCE (12) DIAS y forma
. "lar a tal efecto cargos a la- mencionada afx- 

‘“liada y .al.patronal, por las sumas de $ 587.07 
“mjn. (Quinientos ochenta -y siete pesos con

- "Biete Ctvos. Moneda Nacional) respectivamen 
“te, de conformidad a las dispoefones del ar

. “tículó .20. del Decreto Ley 77|56; cargó que 
“la interesada deberá ingresar ante la Caja Na

* - " Clona! de Previsión para el Personal del Es-
"fado y reclamarse la parte que corresponde 
" al patronal para su posterior transferencia 
" ft la. citada Saja,

• "Att. 2? — DECLARAR Comp.ütaéléS eñ 
"lá forma y condiciones establecidas por De-

.. “ Decreto Ley Nacional N’ 9316|46,' OCHO (8) 
"años,. Nueve (9) meses y doce. ci2)

■ " ¡taiAé de servicios prestados ñft lá AdnVniS-' 

“tcárión Pública- de esta Privineia por la seño? 
"íá VIRG NIA DEL CARMEN PEREYRA DE 
“OLA, L.Úreta Cívica N? 9.478.110, para acre» 
“ditar'os ante la Caja'Nacional, de Previsión 
“para el Personal dél Estado.

“Art. 3? — ESTABLECER' en $ 717.13 m]n. 
" (.Setecientos diecisiete pesos con trece Clvos. 
“Moneda Nacional) ,1a.cantidad que, .a su re- 
“ quer.-miento debe ser • ingresada o transferida 
“a la Caja Nacoinal de Previsión para el Per 
“ sonal del Estado, en concepto de cargos for- 
“ mulados por aplicación del Decreto Ley 77| 
“56 y diferencia del cargo artículo 20 del De- 
“cretn Ley Nacional N? 9316|46.

“Art. 49 — La suma de $ 130.Ó7 m|n. (Ciento 
“ treinta pesos con siete Ctvos. Moneda Na- 
" ciónal) en concepto de diferencia del cargo 
“artículo 20 del Decreto Ley-Nacional N9 9316| 
“46, deberá ser ingresada ante la Caja Nacic- 
“nal de Previsión para el Personal del -Esta- 
“do, por la- señora Virginia del Oármen Pe- 
“i'eyra de Ola.

Art. 2v —Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial-y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copía:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ¡da Asuntos. Sociales y S, Pública.

DECRETO N? 9689—A. p
SALTA, 16 de agosto de 1957.
Expte. N’ 507-F-57 (N? 1160¡53, 1279|53 y 8231

48 de la Caja de Jub, y Pens. do la Prov.n^.a).
V-STO en estos expedientes la resolución nú 

mero 323 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia por la que se reconocen 
los servicios prestados -por don Ricardo Rosa
rio Flgueroa en la administración provincial 
para acreditarlos ante la Caja Nacional de Fre 
visión para, el Personal del Estado,

Atento a los cargos: cómputos e informas 
de fojas 19|21, a lo dispuesto en artículos 1, 3, 
8 y 20 del Decreto-Ley Nacional 9316(46, en ar
tículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041146 y en 
artículos 18 a 20 del Decreto Ley 77156, y a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
•Ministerio del rubro ft fs. 38,

El ínter-ventor Federal en la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 323 
de la Caja- de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 18 de julio pasado, cu
ya parte pertinente dispone:
“Art. 1’ “ RECONOCER ios servicios prestar 
“dos por el señor RICARDO ROSARIO FI- 
" GÜEROA eñ él Juzgado de Paz de Metan, 
“ durante CINCO (5) AÑOS, UN (1) MES y 
“DIECISIETE (17) DIAS, y formular a tal 
“efecto cargos al_ mencionado afiliado y al 
“patronal, por las sumas de $ 1.970.12 m’n, 
“(Un mil novecientos setenta pesos con doce 
“ Ctvos. Moneda Nacional) respectivamente, de 
“conformidad a las disposiciones del artículo 
“20 dél Decreto Ley 77¡56; importe que el in- 
“teresado deberá ingresar ante la Caja Nació- 
“nal de Previsión para- él Personal del Esta» 
“do y reclamarse la parte que corresponde al 
“patronal, para su posterior transferencia a 
“la citada Caja.

“Art. 2? — DECLARAR OOMPUTABLES en 
“la forma y condiciones establecidas por De- 
"creto Ley Nacional N? 9316|46, VEINTIS1E- 
(it) üícNo a gara (i) Nñ ‘sonv clb) 
“DIAS de servicios prestados en la Adminis- 
“tracíón. Pública de está Provincia, por el se-» 
“ñor RICARDO ROSARIO FIGUEROA, Mat. 
“Lid. N? 3.919.310, para acreditarlos ante lá 
"Cájá Nacional de Previsión para el Personal 
“del Estado,

"Art. 39 — ESTABLECER en-1 34.037.12 ih!n. 
'" (Tfeiiitá*  y” óúatj‘0 -rtiil tféijiU y éieta pesos 

“.con ¡doce Ctivos. Mjoneda (Nacional) la-canti- 
“dad quL a requerimiento 'detoe ser ser ingre- . 
“saida o transferida a la Caja Nacional de. 
“JPrevisión piara el Personal del Estado, en con 
“ cepto de aportes ingresados con más-sus in- 
“teresps y cargo por aplicación del Decreto 
‘“Ley I77|56”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese,' insérte- -. 
se en si Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
'' ROBERTO ELIAS ■

Oficial Mayor de Asuntos- S. y Salud Pública -

DECRETO N? 9690—A,
SALTA, 16 de agosto de" 1957,
Expte. N? 511-0-57 (N° 2609(57 y 1705,51 de 

la- Caja de Jub. y Pens. de la Provincia).
VISTO en estos expediente la resolución nú 

mero 324 ide la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, acordando la pensión so

licitada ppr Erna Rosa Gaspar .de.Carmen .. 
en concurrencia con sus hijos Petaría, y A- 
gustín Carmen, en su carácter de cónyuge su-, 

„ pértite é hijos dsl jubilado don José Carmen; y

CONSIDERANDO:
Que con la dócumentación rtiápectíva se W' 

cuentean probados el fallecimiento del causan 
te y los vínculos de parentesco que lo unían 
a los neticionaiitesi .■

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fojas 9|1Q; a lo dispuesto en artículos 55 a 58,' 
60, 63 y 64 del Decreto Léy. _77|56, y a' lo dicta
minado por el señor Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro a fojas 13,

E! Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 19 — Apruébase la Resolución N? 324 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 18 de julio de 1957, cuya 
parte petinente dispone:

“Art. 19 ACORDAR a la señora EMA ROSA 
“GASPAR DE CARMEN Libreta Cívica N? 
“N? 9.481.547, en concurrencia con sus' hijos 
“PETRO'NA y AGUSTIN CARMEN el toenefi- 
"cio de pensión que establece el artículo 55 

“ inc, a) del Decreto Ley N’ 77|56, en sus ca- 
“ráster de cónyuge supérstite é hijos menores 
“del jubilado fallecido, don JOSE CARMEN 
"con un haber de pensión mensual de $ 525.— 
“m¡n. (Quinientos veinticinco pesos Moneda 
“Nacional), a liquidarse desde la fecha de fa
llecimiento del causante”.

Art. 2? _ Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUSA ' 
Dr, ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
R. ELIAS ' ’ -
Oficial Mayor da Asuntos Soeiates y S, pública,

DECRETO N9 9691—A. -=
SALTA, 16 de agosto de 1957.

Expte. N9 25.354137.-
VISTO este expediente donde, el -Dr. Sergio 

Enrique Frías solicita se le conceda licencia ex 
traordinaria en el cargo de Oficial Mayor, Mé

dico de Guardia' del Hospital del Señor del 
Milagro, para asistir a la Segur-da Jornada de 
Cirugía del Norte a realizarse en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy; atento a lo informado 
por la Oficina de Personal del Ministerio del. 
rubro,

El‘Interventor Pederai de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo, durante el tiempo-com
prendido . entré el 8 y ■ el 13 de julio ^pasado, 
al' Dr< Sergio Enriquei Frías -L L. É. N9 3911023 
Oficial Mayor, Médies Giiiardia-del- jjqBpi»
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tal "del Señor del Milagro, para asistir a la 
Segunda Jornada dé Cirugía dei Norte a rea
lizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy; 
de conformidad a lo establecido en el Art. 33, 
párrafo segundo, de la Ley 1882.

Art. 2? — Comuniqúese, pub iquese .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor ida Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 9692—A.
SALTA, 16 de agosto de 1957.
Expte. Ni 287-057 (Ni 1879-0(57 de Cont. 

Gral. de la Provincia).
VISTO en este expediente el Decreto N? 74.39 

del 12 de abril'pasado por el que se reconoce 
un crédito de $ 120.79 m|n. a favor de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Prov-n- 
cia en concepto de aportes patrona.es omiti
dos de. efectuar sobre sueldos percibidos por 
flon Antonio Herrera en la Policía de la Pro
vincia, y atento al informe de Contaduría G- 
neral a fojas 4 vta„
Él Interventor Federal de la Provincia de Salta . 

DECRETA:
Art. 1? — Con ínter vención correspondiente 

de Contaduría General de la Provmcia -teso
rería General liquidará a favor ue ia Caja d 
Jubilaciones y Pensiones de la Prov.ncia, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta, la su
ma . de Ciento veinte pesos con setenta y nue 
ve Ctvos. Moneda Nacional ($ 120.39 m|n.), en 
cancelación del crédito que le fuera reconocido 
por Deareto Ni 7439 de fecha 12 de .abril de 
1957; debiendo imputarse el gasto ai Anexo G 
Inciso Unico, Deuda Pública, Principal 2, Par 
cial 4, de la Ley de Presupuesto eru v gencia.

• Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, --insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

' Es Copia:
’ ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de iiuiAitos Sociales y S. Pública,

DECRETO N’ 9693—A.
SALTA, 16 de agosto de 1957.
Expte. Ni 23.465 (2) ¡57.
VISTO este expediente en que el Director do 

Hospital del Señor del Milagro informa que 
■él. doctor Agustín Rosa se reintegró a sus fun
ciones como Jefe de Servicio de la Sa.a ' San 

ta Isabel" de dicho establecimiento; y aten
to a lo informado por la Dirección de Medie 
na Asistencial y Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro,.

El Interventor Federal eü la Provincia de Salta 
DECRETA!

Art. li — Reintégrase al doctor Agustín Ro
sa, L. E. N’3.913.922, al cargo Que es titular, 
Oficial 6? -Jefe de. Servicio de la Sala “San. a 
Isabel” del Hospital del Señor del Milagro, con 
anterioridad al día 19 de junio pasado.

Ait. 2i — Comuniqúese, pub iquese, insérte
se en el Re'gistro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHÍB 

Es Copia:
ROBERTO 'ELIAS

Oficial Mayor- de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO Ni 9694—A.
SALTA, 16 de agosto de 1957.
Expte. N1.S12-J-57 (Ñ? 2Í64|53 y ,2417(54 de 

la Caja de JúB-. y Pens. de la Provincia)."
'VISTO en.estos expediente la resolución N9 

■332 de la paja de jubilaciones y. Pensiones de

!a Provincia- por la que se acuerda la jubila 
clon solicitada por doña Elena Rosa Sánchez 
de Juárez; y ' •

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones 

al 30 de junio de 1957, fecha en base a la cual 
se efectuaron los correspondientes cómputos 
la peticionante contaba 40 años, 10 meses y 
13 días de edad y 21años, 8 meses y 16 días de 
servicios;

Atento a los cargos, cuadro jubilatorio é in 
formes de fojas 14jl6; a lo establecido en artí 
culos 1, 3, 8, y 20 del Decreto Ley Nacional 
9316(46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 
1041'49 y en artículos 18 a 2Ó 21, 30,- 34, 45, 46,48 
72 88 y 89 del Decreto Ley 77[56 y a lo dictami 
nado por el señor Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 20,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase la Resolución N’ 332. 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 22 de julio pasado, cuya 
■parte pertinente dispone:
“Art. H — ACEPTAR que la señora Elena Ro
sa Sánchez de Juárez.abone en esta Caja la 
suma de $ 1.267.19 m|n. (Un mil doscientos 
sesenta y siete pesos con diecinueve Ctvos. Mo
neda Nacional), en concepto de d.-ferenc a do 
cargo artículo 20 del Decretó-Ley Nacional 
9316|46, formulado por la Caja Nacional de 
Previsión Social para el Personal dei Comer
cio y Actividades O viles, mediante amortiza
ciones mensuales del 10% (diez por ciento) á 
descontarse de sus haberes jubilatorio, una vez 
acordado dicho beneficio.
“ Art. 2i — ACORDAR a la Auxiliar de la Mu
nicipalidad de Cerrillos señora Elena Rosa Sán 
chez de Juárez, Libreta Cívica N9 9.466.680 
el beneficio de una jubilación pc.r retiro voiun 
tario, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 30 del Decreto-Ley 77(56, con ia com
putación de servicios reconocido por la Caja 
Nacional de Previsión Social para el Persona' 
del Comercio y .Actividades Civiles, con un ha
ber jubilatorio básico mensual de $ 617.67 
(Seiscientos diecisiete pesos con sesenta y s e
je Ctvos. 'Moneda Nacional); dehí-n-’o reajus
tarse el mismo, a partir de la- fecha en que 
dejé de prestar servicios, en la suma de $ /j" 
(Setecientos pesos M¡Ñ.) por imposición del ar 
tfeulo 34 párrafo 4i del citado Decréto-Ley 
77(66.
“Art'. Si — REQUERIR de la Caja Nacioña 
de Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, la transferencia de la su
ma de S 4.703.26 (Cuatro mil setecientos tres 
pesos con Veintiséis Ctvos. M|N.) en concep-' 
to de cargo artículo 20 del Decreto-Ley Na
cional 9316|46.

Art. 4i.— Formular cargos a 'Ia señora te
lena Rosa Sánchez d® Juárez y a la Miúnifiipa- 
lidad de Cerrillos, poi' las suidas de S 3.714.59 
(Tres mil setecientos catorce pesos con sesen

ta Ctvos. M;N.) y $ B 315.39 (Tres mil tres
cientos quiii-é pesos coñ treinta y nueve Ctvos 
M(Ñ.) respectivamente, eñ concepto de- aportes 
no' realizados oportunamente, ya que nc exis

tía disp-osic'ón legai que los exmiiera'-y que 
se realiza en base a las disposiciones del ar
tículo 21 del Decreto-Ley 77¡56; importe que 
la interesada deberá cancelar mediante amor
tizaciones mensuales del j.0% (diez por ciento) 
a descontarse de sus haberes jubil&torios, de
biendo reclamarse la parte que corresponde ai 
patronal.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Snáérte- 
se en el Registro Oficial y archives©, 

DOMINGO NOQUES acuña 
Dr. ROQUE RAUL BLÁÑ6HS 

Es Cop».
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor dé Asuntos S. y Salud Pública '

DECRETO Ni 9695—A.
SALTA. 16 de agosto de 1957. ';
Expte.' Ni M—104(57. >
VISTO este expediente .en que la Dirección ' 

de Medicina Asistencial eleva la factura .de 
la firma “Zar-Hel” S. B. L., de esta ciudad, 
por la suma de $ 3.800.— m|h. eorrespondien 
te a la compra de- 10 tachos de hierro dulce, 
con sus respectivas tapas, con destino a la re . 
colección de basuras de los establecimientos hos 
pitalarios; y

CONSIDERANDO;

Que dicha compra debió realizarse' en forma 
directa teniéndose en cuenta la. urgente nece
sidad de disponer de ésos elementos para evi
tar que la basura sea arrojada'en las" inme
diaciones con los peligros del caso, más aún 
como medida imperiosa el haberse efectuado 
en oportunidad del brote ■ poliomiélítieo regis
trado en nuestra- ciudad; -

Por ello y atento a lo informado por la D - 
reccíón de Administración y Ta Subsecretaría 
de Salud Pública del Ministerio' del rubro.

El Interventor Federal en la Provincia dr Salta ; 
DECRETA:.

Art. l9 — Apruébase la compra directa e 
fectua-da por la Dirección de Medicina Asís- 
tencial en la firma ‘‘MAR-HÉL” S. R. L; de. - 
esta ciudad, por diez (10) tachos de hierm 
dulce con sus respectivas tapas,, que 'asciende 

• a la suma de Tres mil ochocientos pesos M-'‘ 
neda Nacional ($ 3.800.—) mh|. de acuerdo' 
a facturas que corren agregadas de fs. 2 á 4 
de estas actuaciones y a lo expresado prece
dentemente.

Art. 2i — El gasto que demande el. cumpli
miento de lo dispuesto prdcederitéme'nte de-.' 
oerá imputarse al Anexo E, "Inciso I, Item 2 
Principal b) 1, Parcial 1, “Adquisiciones va
rias” de la Ley de Presupuesto en vigor. . .

Art. 39 — Común q,h¿<. .. piib iquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. domingo nogues Pacuna ■ 
> Dr. ROQUE RAUL BLANCHE' /

Es Copia: ' ' - •" ' ’ ■-
ROBERTO ELIAS , .

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO Ni 9696-A. " '
SALTA, Agosto 16 da 1957. '. .'

•Expediente N? 25.114|57.- .
VISTO este expediente, atento, a. las- actua

ciones producidas, a lo manisfectado, por la 
Oficina de Personal y la Dirección dé' Admi
nistración del Ministerio ;del rubro,

.1 In crventor Federal de la Provincia de Salta 
DECEBIA:-'. ' , ; .

Art. I9.— Reconócense los servicios presta
dos por el señor Juan José Lobo — L.-E. N° 
3.519.166, cofflo • Auxiliar 31, Enfermero Noc
turno de la Asistencia" Pública,’desde el 23 .df 
Junio, hasta el 7 de Julio del corriente'año, 
en reemplazo del titular de dicho cargo señor 
Eulogio Prieto, que se encontraba en uso'.¡de 
licencia por enfermedad. . ..

Art. 21.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decretó 
debí.irá imputarse al Anexo E—- Inciso 2— Itein 
I— principal a)l— parcial 2|1— de la Ley de. 
Presupuesto en vigencia. '

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese. 'nsérte 
a en e Registro Ofic.a' y anhivese.

DG’WTVG'Y VGGUES .4 CUÑA. 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
* R. elia's

oficial Mayos de A. Sociales y S. Pública •

DECRETO N? 9697-A.
SALTA, Agostó 16 de 1957.
Expediente Ni 24.620|57 (2) y agi'eg, 24.44S;57
VISTQ’ estos expedientes atento a Jas actúa

patrona.es
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cionés producidas, a lo ’ ma-nisféctado por la 
Oficina de personal y la-Dirección de Admi
nistración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aft'.--I?!—> Réconócense-los servicios presta
dos. p or el señor MARTIN- LABROUSSANS 
MARGO DEL PONT, .como Auxiliar 5« de la 
Dirección de' la Vivienda, desde el 6 de Febre
ro hasta el 31 de Marzo del corriente año.

'."Art. 2?.— •' Re'conócense los servicios pres 
t-adós por él ■ 'séñór- Armando Manuel - Frías, 
como Ayudante' Mayor de- la Dirección de la 
Vivienda, desdé el 30 de enero hasta el 31 ‘de 
marzo del corriente año.
, Art. 3’.— El gasto que demande el cumpli- 
niiéñto de lo -dispuesto en él presente decreto 

'-deberá imputarse al Anexo E— inciso I— Item 
. i— Prtócipal a) -4-^ Parcial 2jl de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, a-1 31¡3¡57.

. Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
- Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

"■ES COPIA!
R'. ELIAS
Jefe de Despáóhó de A. Sociales y Sr Publica

DECRETO N9. 9698—A.
•SALTA, 16 de agosto de 1957. 

-E¿ptes.-Nros.-25.360|57 y 25.360 (2).
VISTO la renuncia presentada por el doc

tor Roberto H. Samson a los cargos de Jefe de

la. Oficina dé Paidología y Jefe de Servicio del 
Hospital del Señor del Milagro, originada por 
haberse acogido a los beneficios de la jubila
ción; -y atento a los informes producidos,
Éí líntervéntor Federal de la Provincia de Salta 

DÉ ¡CRETA*
Art.- -i9Acéptase la- renuncia presentada 

por-el doctor R'oté'rfo H. Sárnscñ, L. E. N’ 
2.748.646, a los cargos de Oficial Principal,'Je 
fe de la-Oficinas de Paidología, y de Oficial 
4’ Jefe 'de Servicio del Hospital del Señor del
Milagro, dependientes de la Dirección de Me
dicina Asistencia!, a partir del día 1’ de ages 
to en curso, y dénsele las gracias por los ser
vicios prestados,

Art. .2’ — Oómuñlqúes'é, publíquese, insértese 
éh'eí ítégirtrb Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES -ACUNA 
Dr» ROQUE RAUL Bí-ANCHÉ

ES COPIA!
' -R. - ¿LIAS
'-Jéfé' de. Despacho de A, Sociales y S. Público

' .'¿ÉcRETÓ N'9 '9699—ÁT
’ÍSALT'A, 1'6 dé agosto dé 1957.

. Expte. N? '6674)57.
VISTO esté expediente en que el Ministerio 

. de. Gobierno, .Justicia é instrucción Pública ele

va .las/facturas enviadas por la Cárcel Penl- 
' téildi'aría que torren de fs. 2 á 5 dé estas actua-

'cion'es, por un importe tót-al de $ 2,696.40 m¡n. 

^.CONSIDERANDO!

Que dicho gasto' corresponde a frazadas y 
colchones adquiridos en oportunidad dei acci
dénte ''férroviario Ocurrido en la localidad de
El Bordo (Campo Santo) en diciembre de 1956 
y .que por intermedio del -Ministerio 'de Asuntos 
Sociales y Salud. Pública, se dispuso la inme
diata ayuda a los damnificados.

Por ello y atento a lo informado por la Cori- 
't'a'duría General de la -Provincia, por la Sub
secretaría -de -Asuntos Sociales y- la Dirección 
fie Administración del Ministerio dí>l rubro.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. í9 —Liquídese la suma de Dos mil seis
cientos noventa y seis pesos con cuarenta Ctvos 
Moneda Nacional, ($ 2.696.40) a favor de la 
Habilitación dé Pagos del Ministerio de Asun
tes So.líales y Salud Pública, a efectos de. que 

procoda a cancelar las. facturas que corren a- 
gregadas a estas actuaciones de fs. 2 á □, de
biendo imputarse el presente gasto al' Anexo 
E, Inciso I, Item 2, Principal c) 1, Parcial 1 
de la Lty de Presupuesto en vigor. ..

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Régistio ui.c,ai y ammvese.-

DOMINGO NOGUES ACURA 
ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
R. ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Públi

DECRETÓ Nc 9700—A.
SALTA, 16 de agosto de 1957.
Expte. N9 24.989|57.
VISTO este expediente, atento a las actua

ciones producidas, a lo manifestado por la O- 
ficina de Personal y la Dirección de Adminis- 

'tración del Ministerio dél rubro,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 
© E O. R H T A :

Art. IV — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Genoveva Josefina Palo- 
m:que, L. c. N? 3.325.603, como Auxiliar 5°, 
Enfermera-Nocturna, dé la Sala de Operaciones 
del Hospital del Señor del Milagro, desde el 
1? de abril hasta el 25 de mayo del corriente 
año, da reemplazo de la titular de dicho cargo 
Sra. Elva Aifaro de López, que se encontraba 
en uso de licencia por maternidad.

Art. 2? —- El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso 2, Item 
1, Principal á) í, Parcial 1, de la Ley de Pre
supuesto éii vigencia.

-Art,- 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JttV^UE'KAU-L BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Ofi..-ial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pública.

RgSOWCÍQN'ES de los
, [ ^MINISTERIOS

-RESOLUCION Ni 6075—A. .
SALTA, 16 de agosto de 1957.
Expte. N? 25.419(57.
VISTO en este expediente la Resolución Ni

43, emanada por la Dirección de: Hospital dei 

Señor del Milagro, dependiente de la Direc
ción úe Medicina -Asistencial; y atento a lo ma 
nlfestado por la subsecretaría de Salud Públi- 

- c a, '

El Ministro de Asuntos S. y -S. Pública 
RESUELVE:

Ü — Aprobar la Resolución N9 43¡ emañada 
del Hospital dél Señor del Milagro, de fecha 
24 de julio ppdo., -cuya parte pertinente dispo
ne:
“ Art. Ü — Llámase a Concurso dé Títulos y 
Antecedentes para la- provisión de un caigo

“ de Bioquímico en el Laboratorio Central.”
" Art. 2? *-■'  Los Títulos y Antecedentes, deberán 
“ ser presentado® en la - Secret-ajría de. ¡satos 
“Hospitales de lunes a viernes de 8 a 12 ho- 
“ras, hasta'el día. 14 de/agósto’prójimo, inclu- 
“ siye”,

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al. Li-' 
bro-de Resoluciones, etc. -.

ROQUE RAUL BLANCHE'
Es Copia:
• ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ¡da Asuntos Sociales y S. Pública.,.

RESOLUCION N? 6Q88--A.
SALTA, 16 de agosto de 1957.
Expte. N? 25.408|57.
VISTO en este expedienté la- Resolución in

terna- N9 41, - de fecha 19 de julio pasado, e- ■ 
manada por la Dirección del Hospital del Se
ñor del Milagro; atento a lo informado por 
la Dirección de Medicina Asistencial y por la ‘ 
Subsecretaría de Salud Pública,'
El ¡Ministro de Asuntos Sociales v S. Pública 

RES U E L V É í

l9 — Aprobar la Resolución interna. N» 41, 
de feoha 19 de julio pasado, emanada por la 
D.rección del Hospital del Señor dei Mnagro, 
dependiente de la Dirección de Medicina Asís*,  
tendal, cuya parte dispositiva establece: 
“ Art. 1’ — Llamar a Concurso de Títulos y ■ 
“ Antecedentes entre el personal de enferme- 
“ros del Hospital del Señor del Milagro para 
“ optar al cargo de Cabo Enfermero de la Pen-

“Art. 29 — Las presentaciones deberán hacer- 
“se en al Secretaría del Hospital; del Milagro, 
" en el horario de 8 a 12 horas y hasta el. 
“.día 31 del corriente mes inclusive.”

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li«. 
bro de Resoluciones, etc.

. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
ES COPIA:

R. ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos .Salud y S. -Pública

LICITACIONES PUBLICAS •

N9 169 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMxNxS- 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE- SALTA 

Convocar a licitación pública para el día 27 
de Setiembre próx.mo venidero a horas 11 ó- 
día suguiente si fuera-feriado, para que ten- 
-ga lugar la apertura de propuestas q’.L se pre
sentaren para la ejecución de - la .Obra N’ 475 
“RED DE DISTRIBUCION ENERGIA ELEC
TRICA EL TALA-DPTO. LA CANDELARIA” 
que cuenta con un presupuesto básico .de § 561 
653.59 mjn. (Cuatrocientos sesnta y un mil seis 

'cientos cincuenta y tres pesos con 591109 Mo
neda Naciona). . , , b

Los pliegos de eondic-iones y especificaciones 
técnicas, pueden ser consultados sin cargo - ó 
retirados de :la-Sección -Facturado de A. G-.A. S. 
calle San Luis 52-SALTA, previo pago 'de la 
suma de $ 300.— ¡.Trescientos pesos moneda na 
cional). ‘ ■
Ing. Manuel ErheStó Galli -= Administrador 

General '
Jorge Alvarez — .Secretario.

SALTA, agosto- de .1957.
e) 21*8 -al 3-8-f>7

N? 168 Ministerio de cominica'ciones 
EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICA

CIONES
' Licitación Pública N9- 'S8-P|B7 

N’ 88—P|57 — 16-9-57 a las..13. ' • '.
Por la provisión de postes, de 

■madera pai'á líneas, preserva
dos ó sin" preservar
Pliego de condiciones, informes 
entrega y apertura de propues
tas, -en Sección -Licitaciones, 
Paseo 'Colón 731,’ 2? .piso Ca
pital Federal de 11.30 'a '18. ‘ 

e) .21 al 27|8|57 ' . . ..
nrtT U - -rj-1 -L J- ■ .....  - ■ I ' I ■ ■ ¡I.- ■■iji Aáin u.uii.jí» í
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N? 154 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YAO1MIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALTA —•
“Por el término de 10 días a contar del 17 

de agosto de 1957 llámase a Licitación Públi
ca N? 365(57 para la contratación de la mano 
de obra para la construcción de Red Cloacal 
y Cámara. Séptica en Campamento Pocltos, cu 

ya apertura se efectuará el 27 de Agosto de 
1957 a las 11 horas, en la Administración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa 
mentó Vespucio.”

“Los interesados en adquirir pliegos de condi 
cienes o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada y a la Representación 
Legal, Deán ‘Funes 8, Salta. Precio dr] pliego 
$ 47.50 (Cuarenta y siete peso® con 50|100 ■%) 
cada uno.”
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 19(3 al 27| 8 |57.

N» 153 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE 

NERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar , a licitación pública para el día 18 

de setiembre próximo a horas 11 ó siguientes 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren para 
la ejecución de la Obra N’ 483 “Mejoramien
to sistema de Riego-Canal derivado N’ 2 y Obras 
V * *

N? 097 — Eíl Sr. Juez Primera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Genaro Tancredi o Táñele- 
ri.

SAL"'A, 22 de Julio de 1957. . ;
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

* e) 8(8 al 20| 9.1§7.

de Artes— Etapa “B” (La Silleta -- Dpto. Ca
pital), que’ cuenta con un presupuesto básico 

■ de $ 6.741.783.85 (Seis Millones setecientos cua 
renta y un mil setecientos ochenta y tres pesos 
CJ85J100 MjN.

Los pliegos de condiciones generales y espé 
cificaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del Departamento de Estu 
dios y Proyectos de La Agas, calle. San Luis 
N? 52, Salta, previo pago de la suma de $ 1.000 
m|n.

Ing. Manuel Ernesto Galli — Administ. Grai.
Jorge- Alvarez — Secretario ‘

- SALTA, 13 de agosto de 1957.
e) 19(8 al 6(9 157.

N? 153 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE 

NERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública .para el día

19 de setiembre próximo a horas 11 ó siguien 
te si fuera feriado, para que tengan lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N? 17' “Canal 
Margen derecha Río 'Juramento — Etapa “A" 
DPTO. de Metán”, que cuenta con un presu
puesto básico de $ 1.639.079,65 M|N. (Un mi
llón seiscientos treinta y nueve mil setenta y 
nueve pesos con 65|100 moneda nacional).

Los pliegos de condiciones generales y espe
cificaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del Departamento de Estu 
dios y Proyectos de la Agas, Calle San Luis N? 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500,00 %

Ing. Manuel Ernesto Galli - Administ. Grat. 
■' Jorge Alvarez — Secretario

e) 19(8 al 6| 9 (57.

Nñoó — PROVINCIA DE SALTA MINISTE
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 11 

de setiembre próximo venidero a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre

sentaren para la ejecución de la Obra N? 393; 
PROVISION, INSTALACION y|o MONTAJE 

I-USINA HIDROELECTRICA EN SAN ANTO
NIO DE LOS COBRES (DPTO.'DE LOS AN- 

■ -DES), que cuenta con un presupuestos aproxi

1.200.000.—

1.120.000.—

750.000.—

mudo de $-3.170.000.— m(n. (TRES MILLONES 
CIENTO SETENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL)., discriminado en la siguiente for
ma: 
Tubería de conducción y forza'da. 
y accesorios colocado, todo:... $ 
16,5 Kms. de línea de trasmi
sión 13,2 Kv-........ . $
2 grupos turbina-alternador com 
pletos, montados .................... $

Transformadores y accesorios. $ 100.000.— 

Los pliegos de condiciones generales y especi
ficaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del DEPARTAMENTO 
ELECTROMECANICO DE LA A.G.A.S., Calle 
San Luis 52 — Salta, preyio .pago de la suma 
de $ 500,— m)n. (Quinientos pesos m|nacionai.- 
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI Administra
dor General JORGE ALVAREZ Secretario 

SALTA, agosto de 1957.— 
e) 8—9—12—13—14—16—19—20—21—22—23— 
26—27—28 y 29|8|57.-

N’ 091 — MINISTERIO DE ECONOMIA, Eí 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMÍN1S 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

Convocar a licitación pública para el día 
9 de setiembre próximo a horas 11 ó día siguien 
te si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la. ejecución de la Obra N? 438: Redes de 
Distribución de Energía Eléctrica para las Lo 
calidedes de General Güemes y Campo Santo, 
que' cuenta con un presupuesto básico de $ 
2.229.768.19 m|n. (Dos millones doscientos vein 
tinueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 
con 19(100 MÍjNacional).

Los pliegos de .condiciones generales y espe 
cificaciones -técnicás, pueden ser consultados sin 
cargo ó retirados del Dpto. Electromecánico de 
la A.G.A.S., cale San Luis N’ 52— Salta, pre 
vio pago de la suma'de $ 500.— m|n. (Quinien 
tos pesos moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General

Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Agosto de 1957.

e) 7|8 al 28, 8157.

EDICTOS CITATORIOS
N? 162 — REF? Expte. 13229(51 SEBASTIAN 
RODRIGUEZ s. r. p. 108.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el. Código de 

Aguas se hace saber- que SEBASTIAN RODRI 
GUEZ tiene solicitado reconocimiento, de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 10,5 l|segundo, a derivar del río 
Corralito _£margeú izquierda), por la acequia 
de El Molino, una superficie de 20 Has., del 
.inmueble “San Antonio” catastro 568, ubicado 
en el Partido del El Timbó departamento de 
Rosario de Lc-rma-, En estiaje, tendrá turno de 
24 horas en un ciclo de 30 días, con todo el 
caudal de la acequia de El Molino y un hilo 
permanente de agua para bebida.

SALTA, 19 de Agosto de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e") 20(8 al 2(9(57

N? 131 — REF: EXPIE. 9086|47— MANUEL 
MEDINA s. r. p. 107|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas. hace saber que MANUEL MEDINA tie
ne solic'tado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
62,60 l|segundo, aa derivar del río El Dorado 
(margen izquierda), por un canal propio, una 
supefície de 120 Has., de inmueble “Alto Ale-» 
gre”, catastro- 175, ubicado en el Partido de 
Río Seco, departamento de Anta, En estiaia 
esta dotación se reajustará proporcionalmente 

entre'todos los regantes del sistema, a- medida 
que disminuya el caudal dei mencionado na. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 14(8 al 28(8(57

seccoh sumí . ■
EDICTOS SUCESORIOS a

N? 179 — EDICTOS— El Sr. Juez de Ira. Inst 
3ra. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
ADOLFO DOMINGO TORINO, cita y empla 
.u. a herederos y acreedores del señor FRAN
CISCO GAMMABIELLA, por el término de 
treinta días.— SALTA, .16 de julio de 1957. .

e) 23(8 al 4|10|57. • .

N? 164 — Angel J. Vidal, Juez de 1? Inst. C. y 
Com., 4? Nom., declara' abierto el juicio suce
sorio de MARIA FANNY OVEJERO DE TO- 
RINO y cita por treinta días a los interesa
dos en diarios “Foro Salteño” y ‘Boletín Ofi
cial”. _ .

SALTA, 19 Agosto de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle (Secretario).

e) -20)8 ai i| 10(5.7

N? 137 — SUCESORIO: El Señor Juez’ de 1? 
Instancia en lo c. y C. -cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don HILA
RIO ROGELIO LOPEZ, para que comparez
can a juicio a hacer valer sus derechos.

SALTA, Junio 14 de 1957.'
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e)16|8 al 27(9(57 1

N? 136 — SUCESORIO— El Sr. Juez de U- No 
urinación C. y O. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don JOSE'ANTONIO MORTAL 
DO, por treinta días comparezcan en juicio á 
hacer valer sus ’ derechos, bajo apercibimiento 
de ley. . ’ .

SALTA, Agosto 1? de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16(8 al 27|9|57

N? 125 — EDICTO: El Dr. Angel J. Vida!, Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación' Ci
vil y Comercial de ,1a Ciudad de Salta, cita por 
30 días a herederos y acreedores de GICRDA- 
NO BECCAHLI.

SALTA, agosto 7 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
■ _________ _ _ e) 13(8 al 25|9;57 ’

N? 116 — SUCESORIO: El Sr. Juez 1? Ins 
tancia Civil y Comercial Quinta Nom’nación- 
'declara abierto el juicio Sucesión de Maleo Beu 
jamín Bisalvar y cita por treinta días a in 
teresados.

SALTA, Agosto 8 de 1957. -
Santiago Fiori — Secretario;

e) 9(8 al 24(9(57.

N? 113 — EDICTOS
El Sr. Juez de .1» Inst. 4? Nominación en 

lo Civil y Comercial Dr. Aiigel J. Vidal, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de. señor 
Mariano Russo ó Mariano Russo Di Carmela 
por el término de treinta días.— SALTA, l9 
de AGOSTO de 1957.

Dr. S. Ernesto’ Yazlle — Secretario
e) 9(8 al 23' 9 |57..
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N9 090 — El. Sr. Juez de Primera .Instancia 
eaí.lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci 
ta a herederos ¿y’acreedores ■ ¿te .María--Elena 
González de’'Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.-1-' Salta,’t "de agosto de 1957.

N9 15898 — EDICTO: El Sr. Juez de 1-’ Ins
tancia. O. y.. C.,52 Nominación, Dr. Ovejero

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 7(8 al 19(9(57.

N9 062 — SUCESORIO:- El Sr. Juez de Pri
mera Instancia C. y C. de Priméra -Nominación, 
cita y emplaza pór. treinta días a los herederos 
y acreedores de don José. Héctor Aquiles Casale, 
a fin de .que hagan jzaler s¡us deiteciiqs.

Salta, agosto de’ 1957. . .
Dr. Nicanor Araná Urioste — Secretario.

' ......    e) 2|8 al 16|9¡57.

jjo 061 — .SUCESORIO: Adolfo D. Tocino, 
Ju’ez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días á héiedérós y acreedores de 
don Ramón Giménez y de doña ‘Gabina Ruíz 
de Giménez.—"Salta! 31 "de Julio dé 1957.

Aníbal Urribarrí — Escribano Secretario
e) 2|8 al 1619(57.

N’ 058 — SUCESORIO: El Sr. Juez de I? 
Instancia . y 2?- Tíoatm -Civil y Comercial cita 
por treinta días a todos los herefljros y acreedo 
res de Victoria Cardozo de Villacorté para que 
se - presenten hacer valer sus dereq'aos. Salta, 
Julio 22 de 1957?- “Áriibal Urribárri—Secretario.

e) 2J8 al 161 9 ',57.

N? 053 — VICENTE SOLA, ■ Juez en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don LÑJGRQ LOBO. — Salta, 26 de Julio 
Oh 1957. — NICANOR ARANA URIOSTE. Se
cretario.

Dr. Nicanor Arana Urioste
¿ecretario

1 é) 1»|8 al 11(9(57.

N? 042 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
1» instancia y 3» T'Tómihac.ón Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días á hereda
ros y acreedores ‘de FÍLADEIzFo MARTINEZ.

Salta, 30 de Julio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI 

Secretario
e) 31(7 al 10|9|57.

N9 028 — SUCESORIO:
. —‘El señor Juez d» Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de la, Proyincia cita por 
treinta días, á herederos y acreedores de don 
Jüidjo Augusto cintioni bajo apercibi
miento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteñó.

Dr. ERNESTO. YAZLLE
Secretario

e) 29|7 al 6|9|57.

N9 023 — JUE-Z de Primera Instancia en lo 
Civil y Conifercial Segunda Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos,, y acree
dores de don Napoleón de Jesús Ochóa o Na
poleón Ochoa o Napoleón.J. Oehoa.— Salta, 
Julio 25 de 1957.

ANIBAL URRIBARRI ■
Escribano Secretario

‘‘ e) 29(7 al 6|9|57.

N9 15899 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Splá, Juez de Primera Instancia y Pri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res' de don Rodríguez, Antonio o .José María 
Antonio, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, 1? de julio de 1957. Dr 
-NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 22(7 al 30|8|57.

Solá, cita y emplaza .por treinta días á here
deros y' acreedores da don -Félix -Bass. Salta,- 
.6 de julio de 1957. .‘SANTIAGO FIORI, 
Secretario. . . ■

:e) .22|7 ai 30(8(57.

N? 15897 — EDICTO: Él señor /uez jde Pri- 
méra 'Instancia' P'ffinéfá’ Nóñiiñáción sñ Id Ci
vil y Comercial ’citá .y Ampjfízá’ por treinta 

días a herederos y acreedores dé Amelia Apa
ricio. Salta, 16 de julio de 1957. — Dr NICA- 
NÓR URI&S'EE, Sécretófití.

' . ” ” e)„22|7 ál 30|8|57

N? 15896 — SUCESORIO: — El sefior Juez 
de 1? Instancia en-18 Civil y Comercial; 59 No 
minación, cita y emplaza -por treinta días a 
herederos y acreedores dé dóh Ramón Miranda 
Salta, 19 dé julio dé 19'57:' SANTIAGO FIO- 
RI, Secretario.

22[7 al 80(8(57.

N» 15889 — EDICTQ: Él Sr. Jüpz de Primé 
ra Instancia yi-Jegundá Nominación en lo di 
vil y Obmerciáí, ‘pitápof 'qTférnñnó de treinta 
días a herederos y 'ámeedofés de Francisco 
Pardo Chacón, para qué llagan víüer sus de 
rechos. Saltó, 15 "de juíiof dS 1957.— Aníbal Úrri 
barrí, Secretario.

ej 2á|,7 al 30¡ 8 (57.

N9 15880 — EDICTO: SUCESORIO:
—El Señor Juez' de Segunda Nominación en 

lo Civil y Comercial, citá'J! emplaza por trein
ta días a herederos y -acreedores de D. Carlos 
Campero.— Salta, 17 dé- ■jtilió' dé .1957- 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

é)19¡7 41'2918157

N9 15870 — SUCES'ORip: Ñí doctor Daniel 
Ovejero Solá, Juez !de Érfin^ra Instancia y 
Quinta Nominación, en ® ‘oivü. y Comercial 
cita , y emplaza por. treiptá "días a heredero’, 
acreedores y legatarios d’ei' doctor Angel Ma
ría Figueroa, para ’ hacer valer sus derechos. 
Salta, 15 de Júíió'^ í§57. ’ ‘

Dr. Nicanor Araná Urtósté,- Secretario.
' ~ e).18|7 al 2818,01.

N? 15865 SUCESORIO: — El Dr. Vicen 
te Solá, Juez de. I9 Instancia y. 1? Nominación 
Civil y Comercial', cita. y, emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuel- Gare- 
ca o Manuel Poliparpo Gareca-.

Salta, l9 de Julio de 1957. ’
Dr. Nicanor. Arana Urioste — Secretario

e) 1717 aí 2,7(8 (57.

N9 15858. Edictos: Vicente Splá, Juez de Ins 
tancia 1® Nominación, en lo Civil y Comercial 
cita por el térníiñb'’dé 30- días a' herederos y 
acreedores de, Pedro Hermenegildo Rodríguez, 
para que hagan yalgr' sus derechos, bajo aper 
cibimiento de Lejr. “ ‘

Dr. Nicanor "Araña Ürióste — Secretario. 
Salta, Julio 11 dp 1957.

' e)' 1617 al 2618 J57.

N» 15855 — SUGESÓBÍO:
El Sr. Juez dé' 5? Nominación Civil cita por 

treinta días a herederos y acreedores de Ma
riano. Cárdenas.

SALTA, Julio de 1957.
Santiago Ftori Secretario.

é) Í6¡7 al 26| 8 157.

N9 15854 — SUCESORIO:
Dr. Vicente Solá Juez de. I9.Nominación Gi 

vil cita por treinta', días. a herederos y acree
dores de Pedro Figueroa. ~

Salta, Julio -2 de 1957.-
Dr. Nicanor-Araña Urioste —' Secretario

e)-16|7'i él 26| 8r|57.

N’ 15853-.. Sucesorio;. El sr.. Juez.de 5»: ¡Nomína- 
í’.ión .Civil cita por 30 días .a herederos ?y; aeree 
dores de Félix Amado ó Félix .Salomón.

Salta, Julio de 1957. '
Santiago Fiori .-r- Secretarlo

-,e) 16|7 al 261.8 |57. .

N9 15849 — EDICTO: _
El Sr. Juez de i*  Instancia --8» Ñómiñación 

en lo Civil y Comercial cita y emplaza .a hpre 
deros y acreedores de don Saturnino Vé‘cúj.6 y 
Maximina Martín León ,de Vecino.

SALTA, Julio 12 de 1957. ' ■ _
Agustín Escalada Yriondo =^- Secretario 

é) 16|7-.ál .26'8 |57,

N9 15846 — El Juez Primera Nominación Ci
vil, citg, y emplaza por treinta días a ¡herede
ros y acreedores de Vicente Alejandro Gómez. 
Salta, 5 de julio de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e| 1S|7 al 23¡8|57.

N9 15841 — SUOÉSÓRÍÓ: — El Sr. Juez 
de l9- Nominación C. y C. cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de_ Luis JBa- 
iT’ontos. — Salta, marzo 19 de_,1957: — Dr. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario:

¿) 15|7 al 23[8|57

citACIONES_A JUICIO:

N9 145 — El Juez y Comercial de Cuarta No
minación cita a. LUIS JACQUET pór treinta 
días para que comparezca aí juicio ejédiitivo' 
quli fé sigue La Protección Rural, expediente 
N9 20.238(55; bajó apercibimiento dé seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no' sé presentará.

SALTA, agosto 9 de 1957. '
Dr. S. Éinestó Yazlle

e) 16(8 al 27|9|57;

N9 111 — El Juez en lo Civil y. Comercial 
tercera Nominación cita, y emplaza, por yelnte 
días a don Aa-rón Ronce .para que comparezca 
a estarla derecho, en el juicio— informe pose
sorio de un terreno en esta ciudad, seguido por 
Antonio Collado— hoy sus. herederos,, .bajo 
apercibimiento de lo qué hubiere íügár por ley. 
Edictos en Norte y Boletín Oficial;— •SáítS; 29 
dé Julio de 1957-.'

, e)’ 9|8 áí 6( 9 (57.

N? 060 — EDICTO GITATGRIQ: El Sr. 
Juez de Primera Instancia Givü y- Comercial 
5» Nominación, en autos “León Ta-iyaga-, Hum
berto vs. _León, Dominga Solís de Divorcio”, 
cita a doña Dominga Solis de León comparezca 
dentro de.veinte-días de la -primera.publicación 
a, tomar intervención en ést.e juicio bajp .áper 
cibimiento de nombrarle defensor.

SALTA, Agosto, de 1957.
Santiago Fiori —.Secretario

e). 2 al 29|8.|57,

N9 024 — CITACION A JUICIO'.
Cítase a dona Clara Elisa' Fejrér ,.dg Rubí 

por veinte días a comparecer aí juicio qué, p'or 
reivindicación y daños y perj-uiciqs..,íe. ha ’proí 
movido doña Argentina Romero de Gómez ba
jó apercibimiento de nombrarle defensor. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario, Juzgado Ci
vil 2? Nominación.

e) 29|-7 ¿í -231 8^57:

REMATES ¿ JljpiCIALES-
N9 175 — JUDICIAL
PG®: JUSTO C. FIGUEROA 6ÓRNÉJÓ'- 

. INMUEBLE-EN ESTA.CKUPADr
. Por orden del Sr. Juez de Priméra Instancia 
y Primera ¿Nominación en lo; U.iyiluy ¡.Comer
cial en lós autos “Lautaro S; R..-: L vs, Zúfíiga 
Bonifacia La Mata, de— Rjecutivo-<.-Éxpte..-,.N9

Juez.de


105?- •___________ 2003

í-5.451., el- día 18 de setiembrede 195" a horas.. 
17 en mi 'escritorio.-de la, calle Buenos Aires 
N» 93 de. esta ciudad REMATARE cpn -la Base , 
de $ 15.600 M|N.. (Quince mil seiscientos pe- . 
sos M|N.). equivalente a las:, dos terceras par
tes de la valuación ¡fiscal..el terreno con. casa

ubicado .en-esta ciudad en calle Juan Martín > 
Leguizamón-N°.366 con iodo lo edificado.clava.
do, plantado -y adherido -al -suelo, con.una.su-.- 
perficie de 197,76 metros cuadrados y dentro . 
de los siguientes límites Norte propiedad de 
Deidamia Q.'dd RodrígU-z Sud; Calle J. M. Le
guizamón Este, propiedad de Angélica de los 
(Ríos y Geste propiedad de Deidamia. Q... de< Ro 
dríguéz C.at^tro.N9,43’88 .Gire., l°..Sec. •‘B”_Man,, 
zana 57-.-Par. 11 Títulos a folio .69 del Libro • 
122 asiento 1. del R.-I. de la Capital. En el ac- .
to del repiate el 30% del precio, y a cuenta del - 
mismo edictos por. 15 días en los diarios B. 
Oficial y Norte .comisión.de la Ley a cargo de! 
comprador.—’ Justo 'o. Figueroa Cornejo' Mar
tiliero.

Justo C.-Figueroa-Cornejo--- Martiliero Fúb. -
Buenos -Aires 93----Teléf. 3013.— • ■

e) 22|8 al 111 9157.

N? 173 7— JUDICIAL
POR: JUSTO C-, FIGUEROA CORNEJO 
CASA DE CAMPO EN-EL PUEBÍ-.O DE.

CERRILLOS .
El día 14 de Octubre de 1957 a horas 17 en 

mi escritorio de- remate de la calle -Buenos Ai
res 93 de- esta ciudad de Salta REMATARE;
con la base de 54.600 M|N- Un terreno con.ea- . 
sa Ubicado en.el. pueblo de Cerrillos sobre la 
calle principal denominada Gral. Güemes con 
una extensión de 15 m. de frente-por 40 mts. 
de fondo, o lo que resulte de medir .dentro de 
los siguientes límites: al NORTE cor el Polí
gono de.Tiro'Federal, al. Sud con Propiedad de 
Don Carlos Garrido; al Este .con propiedad, de., 
don Lucio. R. Matorras y al -Oeste cón la ca
lle Gral'. Güemes, Nomeclatura Catastral Par 
reía 11 Manzana 52 A Sección B. D.epartamen 
*,0 Cerrillos partida N? ■ 358 Ordena El Sr. Juez 
-le Primera-Instancia y Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en lo autos “CORNEJO 
FTT.ENA ROSA DE MARIA GRACIELA SOSA 
DE LOPEZ ELVA A. SOSA DE DAVEL ANGEL 
M. SOSA y- - JOSE. R. JOSA VS. SANTILLAN.
ALFONSO, MARCELO — -Ejecución Hipoteca
ria Expte'’ Ñ?. 21.27Ó— En el acto de-, remate 
'el 20% como seña y a cuenta de» precie . de cora 
pra.— Edictos por 30 días en los diarios “BO 
LETIN 1 OFICIAL”- > y “NORTE” Comisión .de 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue
roa Cornejo — Martiliero Público.

é) 21J8 ai l’|10|57

en mi escritorio: 1 Avda. Sarmiento 548, Ciu
dad, remataré-iGON-BASE DE $ 40.000-.— M|N 
una fracción- de- terreno integrante de mayor ex 
tensión, -ubicada en esta Ciudad dentro de las 
manzanas formadas -por las calles Deán Fu
nes, Rivadavia, Pueyrredón y J. M. Leguizamón 
que en el-plano N? 2.066 figura asignado con 

' el N? 5, correspondiéndole a don Carlos V. Pae-
sáni s|título registrado a Flio. 28, As. 3 del ■ 

‘ Libro 165 de R.I. Capltfu .Extensión- tiene 10.38

mts. de frente al Norte por 8.90 mts. de contra- 
frentlí a|„Sud; ,45,63. desfondo sobre costado 
Este y '45,60 metros sobre el costado Oesté, o 

-•sea una superficie de 440 mts..,16 dmts2. LI-
MITES,-.al. Jfprte, calje*  Rivadavia; Sud, pro.- 

“piedad de, donFortunato Torres ó sus su- 
‘■•cesores; Este,' fracción 6, y al Oeste, en una par

N9 165 POR:, ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Balanza marca “Toledo ” — Sin 

Base
EL VIERNES- 6 DE_SEPTIEMBRE DE 1957, 

a las 16 horas,- en mi escritorio: Deán Funes 
N9 960-^Ciudad, • venderé en subasta púbb’ca. 
sin base y al mejor postor, una balanza de -peí; 
sar personas, marca “Toledo”, Ja que so encuen’ 

tra en poder del depositario -judicial» So.-~ Jai-

te con .propiedad. de Angela Bassani de Mon 
teverde, y. .en otras, con los.fondos de las fra-c- 
.clones ó.lotes .1, 2, 3 y 4 del mismo piano, N? 
CATASTRAL: Circunsc. l’L'Secc. B, Manz. 57> 
Pare. 22 f,. Parí. 31¡.4O4 VALOR FISCAL: 
$ '.22.100.—. M|N. GRAVAMEN: reconoce una 
hipotecaren ler. grado a favor de doña Mar- 
'garita M; Saravia de Sundblad por $ 40.009

registrada a . Flio. 29 As. 4 del mismo Libro. 
Ordena señor Juez de 1» Inst. C. y C. 3’-1 N'- 

'mmación- en, JUICIO:-EJECUTIVO — “AY-
BAR JUAN-CARLOS-vs. CARLOS V. PAESA- 
NI”. En el acto-del remate 20% de seña a 
cuenta de--la- compra el saldo una vez aprobado

el mismo- por .el señor Juez de la causa.— Go- • 
misión de arancel a cargo del comprador. Fu- 
blicaciónuedictos 15 días en diarios Norte y B. 
Oficial. (La acreedora hipotecaria en caso de

ver satisfecho el pago de su crédito acordará 
• facilidades o una nueva- hipoteca por menor 
' cantidad),—MIGUEL- A.-. GALLO CASTELLA

NOS —^Martiliero- —-Teléf. 5076.
e) 21|8 al 10| 9 |57,

N? 172 — POR:. MIGUEL C¡ TABTALOS 
JUDICIAL HELADERA ELECTRICA, • COMER
CIAL —- SIN BASE- ■ B

El día Viernes 23 de Agosto de 1957, a. horas 
18, en mi escritorio calle Santiago .del Estero 
N? 418 de esta Ciudad, -remataré, Sin Base, 
Una heladera, eléctrica .comercial, cuatro puer 
tas Serie E. 123534 en regular estado, encon
trándose en este 'escritorio donde pueden pasar 
a verla los interesados.— En el acto del rema
te el 40.% por- cierito comoj.seña, y a ,cuenta de 
precio.— Ordena la Excma. (Cámara de Paz Le

trada, Secretaría N9 3.— Juicio Ejecutivo .Fra 
gor S. L. vs, Azcarate.y Saavedra. -Expe
diente N9...4835.;— Qomisión de. arancel .a ¡-car
go del comprador,—^Edicto,5 (por.3 .día? en 4,0 
letín Of.icial y diario. Norte.'
Miguel ,,p.. Tártalos. —Martiliero,-Público t 

e) 21 al’.‘,23|8Í57. . ’

N° 171 JUDICIAL6- - ■
POR. <;M1.GUEL. A,...GAILOr CASTELLANOS,-,.
Inmueble céntrico, en la Ciudad — Base $ 40.UC0.

El,día 24 ,dec Setiembre.-de .,1957,, a horas., 18,,

N? 166 — JUDICIAL ..
POR JUSTO C.-FIGUEROA CORNEJO 

VALIOSOS, GRUPOS ELECTROGENOS Y MA 
QUINARIAS. DÉ -ASERRADERO Y¡O CARPIN 
TERIA MECANICA

Por disposición de los señores Jueces de Pri 
mera Instancia en lo Civil.-y -Comercial, Ter
cera y .Cuarta Rom. recaídas- en Expte- 14963

.. 14963 y 1.7739 respectivamente y de conformidad 
. • a, los Exhortas. corrientes en dichos autos li- 
. ,'brados por., .el Juzgado Nacional de -comercio 

-. N? 7 de ,1a Capital -Federal Secretaría N- 20 en 
Juicio: “DE¡ GARLO ARGENTINA S. R. L. vs.

' ESTABLECIMIENTOS . ■ INDUSTRIALES DE 
SALTA S.-^R-.-L.-.Ejecuciones. Prendarias -el día 
MIERCOLES; .11 'DE SEPTIEMBRE a la 16 ho 
ras en mi. escritorio de-la-calle Buenos Aires 
93 de la Ciudad de Salta REMATARE con las 

bases que éh particular se determinan las si
guientes-maquinarias.
A)
1’ Un grupo electrógeno integrado por un mo 

tor diesel dé-dos; tiempos tipo DEUTZ, mar 
ca “I. M. L. MILAN, dos cilindros, 430 r. 
p. m. de 7.0,¡H, P.-,N?-1224.—

' Un Alterador, de.-i69,;K. V: A. a 1.500 r. p. 
m. 220|380 vts, -50 H. P. marca “ EL CIR
CUITO -N°-12842, usado en perfecta funcio 
namiento; -Un motor a gas pobre Un ci
lindro de 70 H. P.- marca “OTTO N? 729

* con tanque de alimentación usado de 180 
' " r. p. m. en perfecto funcionamiento. Un 

Alternador., de . 75 K. V. A. a I.500' r. p. ro. 
-marca “MARÉLLI”.,220|380 V. 50\H. P. N’ 
10.824.- ,

2? Una Sierra sin-fin de 800 mm. de volante 
tipo pesado reacondicionada de proceden
cia Italiana marea ^DELL ORO N? 2268.

,-.«-3? Una-Sierra.-Circular de 900 mm. tipo pesa- 
s ... do reacondicionada norteamericana marca 

“W. L. M; T.” N? 6. 3-128

4° Una -Barrenadora hórb:ontal,.tipe pesado de 
procedencia 'italiana-.marca. “MFi- N» 4¿ó 
reacondicionada, . ' • . -

5? Un equipo electrógeno compuesto por un 
motor DIESSEL de Í30 H. P. marca GE
NERAL MOTORS -N9 74892 alternador de 
100 K. V. A., 220.|380 voltios 50 pertodós 
marca “MARELLI” N?" 1001257' usado.

69 Una Espigadora'de ¿árboles marca ‘BUS 
SACCA Y PIETRO BON” N? 70.

79 Una Tronzadora -a carro ‘RAMPI” N9 64.
89 Una;.Sierra circular de 300 mm- marca 

“EINAC” N9 340. " ,
BASE TOTAL DEL¿C,ONJUNÍTO .(A)- 200.000 . 
M|N. ’ ’ ,' . --.'¡"a-
B) >. ' . "■ " ' 
1° Un Torno parat-madera de-,1000 por 1500 

mm. marca “IVMOKÍN/j N’.1752. •
2? Dos ,Tupies de. 9^0 por §0,0-mm.;-marca “FA 

MAG” N? 2Ó15 ,y .2017, .respectivamente.
39 Una. Garlopa; de. 500 p^¿2¡p00 ¡nim. marga 

“Bussacca ” Ñ9 ¡34. ’ , ■
49 Una 4 Barrenadora horizontal,; marca “DE 

GARLO” Ñ9 18...... .
59 Una Lijadora de 2350 -mm-, marca “MAG- 

NANO” N9 123. - .

6? una. Cepilladora, de .700 mm.. marca “EL , 
MAG” N? <.312. • .

79 Una Escuadradpra; de„ 3000 mm: , marea 
“Bussacca”’N?r.586.’'f 0’.’ •

89 Una;,-Tonzadora^de-. ¡carro . marca RAMPI - -. \ 
N’ 63.

99 Una. EseopUadora a .cadena marca “MAR” 
N9 107. i... .................... '

109 una Sierra circular con avance automá
tico (CANTEADGRA)--marca “Bussacca” -• 
46. ó

119 Una—Lijadora de..3000--mmr marca BUSSA <• ... 
CCA N9 46. ...

129 Una.Sierra Circular-a .Péndulo-marca “BU 
SSACCA.”>N9yÍ8-.' ij-

139 Una Sierra Circular, de-mesa marca “WT- 
LLIAMS” -N?’|27. -0'

149 Una Sierra Circular de mano marca “PA- 
RONTTTI” N9 27.

159 Una - afiladora--¿e’-Cádena- marca "has” 
N9 31. - ’

169 Un -Equipo electrógeno;, compuesto de un 
motor Diessel marcaj ¡“GENERAL MO
TORS” tipo 6|71- de 125 H. P. N?- 5152825 
con alternador-. de3a100-rKV.- marca “MA- 
RBLLI” N’.0190573.;-;,.-7 ■-

BASE TOTAL DHL-- CONJUNTO (-B-) $ 160.000 
M|N. y
O) A ; . ■ - ■
19 Un ¡Grupo Electrógeno integrado por un' 

motor Diessel • -marca • .“GENERAL MO- 
TORS” N9-67112069--de 135 H. P. a 1.500 
r. p. m. y.-un Alternador de .110 KV. mar
ca “EL ..CIRCUITO” Ñ9 126431 completo 
con tablero, voltímetro,^ amperímetro re
gulador ..automático, de ¡voltaje, llaves, fu
sibles y repstato, ..Industria. Argentina.

BASE DE.VENTAGOÑJÚNTO (C) $ 198.-2-13.84 
M|N. ’ ' ' ......   u'

—Los referidos .bienep según, constancia de, 
autos se encuentran én eí'-Establécimiento, In
dustrial de., la. Sociedad Remandada' cálle Ál- 
vear 1230|126Ó de esta'¿melad de Salta seña en 
el acto 20% publicaciones Oficiales én los dia
rios “NQRTE-15 -‘/EL-INTRANSIGENTE” y- 
BOLETÍN 1.OFICIAL.— Comisión de Ley a car 
go del comprador. ....
JUSTO. ©...FIGUEROA CORNEJO — Marti
liero Público. — .

comisi%25c3%25b3n.de


PM^14 _ . . ? j_.' •. Í0LEWWÓIÁL
me Duran en el domicilio _de la' calle caseros 
N? 609 de esta Ciudad, donde puede revisarse.

Publicación edictos por cinco días en el Bo
letín Oficial y diario El Intransigente.— Sena 

. de práctica.— Comisión cargo comprador.
JUldlO: ‘“Ejec. Escudero, Lilis Gerardo y Luis 
César c|Jaime- -Durán. Expte. N? 16757|55”.
JUZGADO: 1» Instancia en lo C. C. 3® Námi- 
nación. . .

■SALTA, 19 dé-Agosto de 1957.
e) 20|8 al 26|8|57.

N? 163.
POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL -  Inmueble en Tartagal
Él día 14 de Octubre de 1957, a horas 17,30 

en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciudau 
' remataré, CON BASE DE $ 2.733.33 MjN. ó 

sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en Zona de Segu
ridad en la ciudad de Tartagal, Dpto. San Mar 
tín, designado como Lote 9, de la Manzana 
13, hoy 106, del plano 40 bis, que corresponde

, s|títulos, registrados a Flio. 9. As. 1 del Libro
13 de R. I. de San Martín, a don Víctor M. 
Sandoval, Superficie: tiene 22 mts. de fren- 

-te a la calle 24 de Setiembre entre España y
S. Martín por 50 mts. de fondos, o sean 1.100 
mts.2, limitando, al Norte con lote 10; Sud con 
lote 8; Este con fondos de los lotes 6 y 13 y ai 
Oeste con la calle 24 de Setiembre.— Gravá
menes: registrados a Flio. 10, As. 2, 3 5 4 del 
mismo libro.— Catastro: Part. 25.4, Manz. 106, 
Pare. 9.— Valor Fiscal $ 4.100.— mjn. Or
dena señor Juez 1? Int, C. y Ó. 2« Nominación 
“PINTO ELEODORO iré. SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— En el acto 20% de sena 

& cuenta de la compra.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Publicación edic 
tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sai- 
teño” y por 5 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Tel. 5078.

e) 20[8 al 30|10¡57.

•N? ’ 147 — POR:. ARTURO SALVATIERRA 
INMUEBLE EN DPTO. RIVADAVIA.— 

JUDICIAL — BASE ? 733,33 m|n.
. El día 30 dé Setiembre de 1957 a las 17 ho
ras, en el escritorio sito en calle Buenos Aires 
12 de esta Ciudad, remataré con la base de 
Setecientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional, equivalente a 
ias dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia “La Juani 
ta” del Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con el N? 135, compuesta d>= 139 hec 
tareas, 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N? 134; Sud, con la 136;
Oeste, con la 129 y Este, con la chacra 141.— 
Título: folio 178, asiento 479, Libro B.. Riva
davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en io C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— Comisión a cargo del eom 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi

cial y Foro Salteño.
e) 19|8 al 30| 9 [57.

En el acto 20% de seña a cuenta! de la- compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Publicación, edictos 15 días en diarios Norte y 
Boletín Oficial. Ordena Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia, Sec. 3, en .autos: Pre
paración Vía Ejecutiva — “Los 49 AUTENTI
COS” S. R. L. vs. CASTILLO EULOGIA AR
GENTINA ESCALANTE VDA. DE.
MIGUEL A. GALLO GASTELLANOS — Marti
liero Público.

e) 6|8 al 27|8|57.

N? 076 — POR JUSTO C. FIGUEROA
CORNEJO ■ '

JUDICIAL
El día 24 de Octubre de 195'7 a horas 17,30 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad Remataré con la baée de
$ 554.245.35 M|N. Las dos valiosas fincas rura
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La Viña y unidas entre si de 
nominadas' Las Tipas y San Gabriel con todo 
io edificado, olavado, plantado, usos, costum 
bres y servidumbres y de cualquier forma adhe 

Ndo al suelo por accesión física o legal inclu
so los derechos de agua para riego con una 
superficie total de 2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y con 
los siguientes límites: Norte con el arroyo ds 
Osma; Sud con arroyo- de Piscuno; al Esta 
con el Río Arias, y al Oeste con el camino 

Nacional que va a los Valles Caichaqúíés.— 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N’ 
567 'Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez dte Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tes “Massalin y Celasco S. A. vs. Rubén Darío

Gómez y María Fermina Zúñiga de Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte. N? 24.880.— En 
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.— Edictos por trein 
ta días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte” Comisióln de Ley a cargo del compra 
dor — Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero 
Público.
; Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 5]8 al 17| ¡9 |57.

N’ 079 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Distancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
minaoióin y de conformidad a lo dispuesto en 
autos: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bonifacia La Matta de Zúñiga”, 

1957, a las 18 hs. en mi Oficina de remates 
Expte. N“ 245|56 El día Lunes 7 de octubre de 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base, 
de $ 381.333.32 (Trescientos ochenta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 32|10Q Mo 
neda- Nacional) “equivalentes a las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal”: La finca 
Osma o San José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 
títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, Norte: Coh el arroyo dfe Osma y- Cami 
no Nacional qu© conduce desde el Pueblo de 
Ghicoana a Cnel. Moldes; Este. Finca Retiro 
de Guillermo Villa; Sud-Oeste: Con las Fin
cas diadas y Alto del Cardón del Señor Juan 
López y -al Oeste: con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz -de Félix Usaindivaras.— Nomenclatura 
catastral Partida 426; Títulos registrados a fo
lio 97; asiento 1; libro 3; R.I. de La Viña.— 
Se hada constar que. el inmueble descripto re
conoce los siguientes gravámenes: Hipoteca, en 
1- Grado registrada a folio 415; asiento 19; 
libro 3; R. I. La. Viña a favor de¡ los Sres.
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfo Aldo Jutacosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma- de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416 

asiento 2Q; libro 3; R. I. La Viña a favor del 
•Banco de la Nación Argentina por la suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca'en tercer término 
registrada a folio 145; asiento 21; Libro 4;

R; I. La Viña a favor del Sr. Emilio La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto del 

remate '20% a cuenta del precio de compra.— 
Comisióln d? arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones por 30 días en los diarios Boletín 

Oficial y Norte.— Armando G. Orce, Martille 
ro.

e) 5|8 al 17[9|57.

N? 051 — Pop ¡Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — [Finca “Osma” — Baso $ 1.030.000 % 

■ —Por disposic.óin del señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y O., Cuarta Nominación, 
recaída eín autos: “JUNCOSA RICARDO AL- 

' BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JUNCpSA DE ' MARTI
NEZ vs. ZUÑIGA BONIFACIA LA MATA DE”

—EJECUCION HIPOTECARIA, el día Jueves 
10 de Octubi’J de 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en Avda. Sarmiento N? 548, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mejor pos
tor, dinero de contado y CON BASE DE $ 
1.030.000.— M|N. (UN MILLON TREINTA 
MIL PESOS M|Nj, la valiosa finca denominada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña BONIFACIA LA ma-
TA DE ZUÑIGA, con todo lo edificado, clavan
do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás derechos, con
tando según sus títulos con una superficie dé 
7.757 hectáreas 4.494 mts2„ y limitando: al Ñor 
te, con el arroyo d? Osma y con el camino 
nacional que conduce al pueblo de Chicoan^ al 
de Cnel. Moldés; al Este, con la finca Retiro 
de ddn Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Oardóp, de don JTuan' 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de las serranías divisorias de la finca Potrero 
de Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU
LOS: registrados_ a Flio. 97, Asiento 1, Libro 
B de R. I. La Vina. Catastro N? 426. — Valua
ción Fiscal: $ 572.000.— m|n.. — GRAVAME-, 
NES: Hipoteca en 1er. térmiho a favor de los 
ejecutantes, por'$ 850.000.— m|n. registrada a 
Flio. 415|16, Asiento 19, Libro 3 de R. I. La 
Viña. — Hipoteca en 2dó. término a • favor del 
Bco. de la Nación Argentina por 3 400.000.— 
m|n., en garantía de deudas por S 312.535.60 
m|n. y- sus intereses, registrada a Flio. 416, A- 
sidnto 20, Libro 3 -de R. I. La Viña. — Hipoteca 
en 3er. término a favor dé don Emilio La Mar
ta por $ 350.000.— m|n., registrada a Flio. 145,
Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. — Embargo 
ordenado por Juzgado l*  Inst. C. y C. '5? Nomi
nación por $ 26.000—■ m[n. en juicio “Hum- 

•berto Bini vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga, 
registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este últi
mo Libro. — SE|ÑA: en el acto del remate 20% 
a cuenta da la compra, y el saldo una vez que 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — "COMISION: de arancel a cargo del 
comprador. — Publicación edictos 30 días en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

N» 034 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Casa en esta Ciudad.

—El día 27 de Agosto de 1957, a horas 17, en 
mi escritorio, Av-da. Sarmiento N’ 548, Ciudad, 
remataré CON BASE DE $ 2.800.— M|N. o 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, una casa ubicada s/calle Urquiza entre 
Grál. Paz -y Gorriti, señalada con el N? 1.241, 
la que cuenta con tr.es habitaciones, zaguán, 
pequeña galería, pisos mosaico y luz eléctrica. 
Títulos registrados a Flio. 355, As. 1, Libro 46 
de R. I. Capital. Nomenclatura Catastral: Part. 
14682, Secc. E, Manz. 23, Pare. 19. — Valor Fis
cal: $ 4.200.— M|N. — Gravámenes: registra
dos a Flio. 355, As. 2 y 3 d?l mismo Libro. —

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Martiliera Público — Teléf. 5076

e)' F|8 al 11|9|57.

N9 017 — POR: MIGUEL O. TARTAGOS 
JUDICIAL

Lote de terreno en el pueblo de Campo Quijar 
no Base: m$n. 333,32.

El día viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio, callé Santiago del Es
tero N? 418 de esta Ciudad, por orden de la Ex 
calentísima Cámara de Paz. Letrada, Secretaría 
N? 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano.de Fer
nández vs. Céferino V. Ríos, procederé a ven 
der con la base de $ 333,32, o sea las dos tercé 
ras partes del valor, • fiscal, un lote de terreno 

ubicado eni la localidad de. Campo' Quijano, De 
partatmento Rosario de Lerma, dentro' de los si
guientes límites'generales: Norte, calle pública 

Romano.de


s'n nombre; ‘Súd; ¡ote Ñ’ 345; Este, calle 20 
de Febrero y Oeste, lote N? 344. Superficie 600 
rnétros¿cuadrados(15'X"40-m.). Parcela 7, man 
zana 25—Catastro’ N? '853 Títulos inscriptos a 
■folio STl.-ásisnfo í, libro 5 y a folio 475, asien

to 1 libro-8.,-ele R. .1.. Rosarip¿de. Lerma. En el 
acto" dei remáte el 40 por -ciento 'del. precio de 
venta y a cuenta del‘ mismo, comisión de aran

cel, a:;caígp def.comprador. Edictos por 30 días 
jen Boletín .Oficial y Diario “Norte”.

Miguel O. Téstalos — Martiliero Público.
, -■ -■ = -=■ e) 2617 al 5|9|57.

N’ 15887 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás

BASE S 112.500.—
—El 30 de Agosto p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 con la base de CUATRO 
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
venderé la propiedad denominada San Felipe 
o San Nicolás, ubicada en El Tipal, Departar 

mentó de Chicoana con una superficie de cien 
to sesenta y cuatro hectáreas noventa y cuar 
tro áreas, ochenta y nueve metros Cuadrados 

y cuarenta y siete decímetros cuadrados, com 
prendida dentro de los siguientes limites ge
nerales: Norte, propiedad da Ignacio Guanuco 
y Ambrosia O. de Guanuco; La Isla de Suc.
Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Nata
lia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa 
Bita de Luis D’ Andrea y al Oeste propiedad 
de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanuco; car 
mino de Santa Sosa al Pedregal y coa Jas pro 
piedades Campo Alegre y La Isla.— En el ac
to de remate veinte por ciento del precio dí 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de
arancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo O. y C.— Juicio: "Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Becker vs. Normando Zúñiga”.

e) 19,7 al 29|B|57

CONCURSOS CTVMÜES

N’ 115 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero Sola, por autos de 30 de 
Abril.de 1957 dictado en el expte. N" 1697, de
clara en estado de concurso civil a dona Jua
na Zúñiga de García, disponiendo: la ocupa
ción mediante Inventario, de todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de la mis 
ma; la citación de sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Sindico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificados de 
sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y señala el día 21 
de Octubre de 1957 para la junta de graduación 
y verificación de créditos, la que tendrá lugar 
con los acreedores que concurran sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9,8 al 24,9,57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

ta ser integramente pagados, el actor, él capi 
tal y accesorios 'legales, a cuyo fin reguló ios 
honorarios del -Dr. - Miguel .Angel Arias Figue- 
roa en la suma de $ l.lÓ8.51-m;n.— 29-j — Ha

cer efectivo at apercibimiento’ decretado y tener 
por domicilio legal del ejecutado, la Secretaría 
del Juzgado. Copíese, notifíquese, .y- répongase.. 
Adolfo D. Tóríáo.”"’. '.- .. .
Aníbal Urrííbafi'í —< "Escribano Secretario.'

"" e)‘ 23 al "271815.7

N» 178 — NOTIFICACION: José G. Arias Ai- 
magro, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Segunda Nominación, notifica a 
ASIS VTTTAB que en el juicio Ejecutivo:. Lon- 

dero, Angel -Santos ys. Vittar, Asís Expte.' N° 
25103|57, se ha dictado la Sentencia cuya par
te dispositiva dice.;asír-.‘.‘Salta, 25 .de Abril de 

1957.— Autos y Vistos > Éste expedienté N?'25103 
57, caratulado: “Londero,.. Angel Santos vs. Vi- 
ttar, Asís-Ejecutivo”; y .Considerando: ..........
Fallo: 1?) Ordenando llevar adelante esta e- 
jecución, con costas, hasta ser integramente pa 
gados al actor, el capital y accesorios legales, 
a cuyo fin reguló los honorarios del Dr. Me- 
rardo Cuéllar en la suma de Un mil Trescien
tos Veintiocho Pesos con Cuarenta Ctvos. Mo
neda Nacional.
29) — Hacer efectivo el apercibimiento decre
tado y tener, por domicilio legal del ejecutado, 
la Secretaría del Juzgado.— Copíese y notífi-
quese en legal forma.— J. G. Arias Almagro”. 

SALTA, 19 de Agosto de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 23 al 27,8,57.

PRORROGA DE AUDIENCIA DE QUIEBRA:

N? 177 — EDICTO
Se hace saber que el señor Juez en lo Cjvll 

y Comercial Tercera Nominación doctor Adol 
fo Domingo Torino ha Resuelto en la Quiebra 
de don Néstor Díaz Moreno Prorroga: para el 
3 de Octubre próximo a horas 9.30 la audien
cia de Junta de Verificación de créditos.— Agus 
tíh Escalada Yriondó (Secretario).

e) 22,8 al 2| 9 ,57.

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N? 176 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de ley, que an 

te el suscripto Escribano de Registró, se tra 
mita el otorgamiento de la venta del negocio 
ubicado en esta ciudad, en la calle Córdoba 
número 101, esquina General Alvarado, deno 
minado “El Buen Gusto” de propiedad del se

ñor Salem Mosconi, a favor del señor Natalio 
Aguirre Rocha.— Para la oposición correspon 
diente a esta Escribanía de Registro, casa ca
lle Urquiza número 434, teléfono 3144.—

SALTA, Agosto 21 de 1957.
Horacio B. Figueroa — Escribano

e) 22 al 28| 8|57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 170 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Se hace conocer que la Srta. PLACIDA OLA- 
RIVE PASTRANA, transfiere al Sr. JOSE LI 
NO AGUIRRE, el negocio de Bar, Parrillada y

........_ JÁG. 2085 '

Restauran!, ubicado en calle Córdoba 761, de

nominado “El Olmo” comprendiendo sus mué 
bles, útiles y mercaderías, tomando a su car 
go la vendedora todo'el pasivo que existiere, - 

al día 25. dé junio de 1957, fecha en que se 
■ realizó' la venta. Para oposiciones ESTUDIO.
OVEJERO PAZ, ZÍiviría N9‘3Í2. .*

N? 181 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Se hace saber que en juicio "Embargo pre

ventivo Lerario Walter Elio vrs. Bonifacio Ar
mando C. tramita Juzgado C. y C. Segunda
Nominación, se dictó sentencia, piarte dis
positiva -dice: “Salta, Agosto 8 de 1957. AU-- 
tos y’-Vistos: ........ Fallo: 1’) — Ordenando
llevar adelante esta ejecución, con costas, has

- - ” - - • e) 21 á!'27,8,57) ’

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 180 — CLUB ATLETICO INDEPENDIENTE ■ 
SOCIEDAD CIVIL.

SALTA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL- 
ORDINARIA ’ ' -

De acuerdo con lo que "establece el Artículo 
80 del Estatuto de la entidad, se convoca a los 
señores asociados a Asamblea General Ordi

naria para el día l9 del mes de Setiembre de 
1957, a horas 10 de la mañana, en el local so

cial de la institución, sito en la calle Lava- 
lie N9 760 de esta ciudad, para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA'
1?) -Lectura y aprobación del Acta de la A- 

samblea -anterior. ' •
29) Designación dé dos socios para rubricar el 

Acta.

39) Memoria y Balance del Ejercicio compren
dido del 31 de julio de 1956 al 31 de Julio

de .1957 é informe del Organo de Fiscali
zación.

4?) Consideración de las normas mencionadas 
en el Decreto Ley N9 604 de fe;ha 6,8,57, ' 
del Superior Gobierno de la Provincia.

1 referente al préstamo acordado a la ins
titución y de conformidad a lo que esta
blece el Artículo sexto del Estatuto.

59) Consideración de. un aumento en las cuotas 
sociales.

69) Consideración de una amnistía genera! pa 
ra los socios morosos al 31 de Julio de 
1957.

7?) Elección, total de los miembros de la H. C 
D. en los siguientes cargos: un Presiden 
te, un Vice-Presidente, un Secretario, un

Pro-Secretario, un Tesorero, un Pro-Teso
rero, cuatro Vocales titulares, cuatro Vo

cales suplentes, tres miembros titulares y 

dos suplentes del Organo de Fiscalización.
'8’) ISortpo de los miembros titulares do- la 

H. O. D. que durarán dos y un año en 
sus funciones

NOTA. La Asamblea Se celebrará en Ja prime
ra citación con los socios presentes ri
ña hora después de la citada en la 
Convocatoria (Artículo 81 de ios ESTA 
TUTOS).

SALTA, Agosto 22 de 1957.
TEODORO I. MIRANDA — Vice-Presidente 

en- ejercicio '
ROSENDO ROJAS — Secretario -J.

e) 23,8,57 .
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